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Sesion 12.a extraordinaria en 15 de N.oviembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

Se aprueba (ll acta de la sesión anterior. -Cucnta.-E! se 
ñor Vi,lela propone un voto de confiar.za al MiLlisterio, 
en forma de proyecto de aClurdo que dobe discutirse y 
votarse como incidente antes de la 01' ¡en del día. --Usan 
de la paL.b"a los señoreS \Valker J\Iartínez don Carlos 
y B~rras Lueo (Ministro de! Iz.terior).-Qucrla el pro. 
yecto de acuer,h para segunda discusión, á petición ,lel 
señor Walker M»rtínez d"u Carlos y con la palabra el 
mismo señor Diputado. -Se aprueba un P"oyecto sobre 
form',,ci"n de regi,tros ele"tomle" en 1"rBirí"a, Pucha 
c",y y 030ruO.-S" ",prueb. otr,) p.'oyedo sobre división 
terdeoríal ,lel dep .rt"mento de lt"re. -Uontinúa h dia 
eusión general del proyeoto ,'ohre ce,¡.ín de cr,U,tos del 
Est"do y USit de 1" pal"bm el señor Tocorual don 
Juan E. 

Se ley.; y tué aprobarla el acta slguierde: 

(Sesión 11." extra'.rdillad" en 12 de N"o\'klllbre ,le! í:lS2 
- Presidenci" del señor Z"gers don J ulio.-~e ".briÓ á las 2 
ha. 45 m~. e. M., y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino 
Aninat, Jorge 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alc;jo 
Barros Mélldez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bunster, Mauuel 
Carrasco Albano, V. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, M"llltel A. 
Díaz Beso"ín, Joaquín 
Oonoso V., Pe,Jro 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Gazitú~ B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González Julio, A. 
Guzmán t., Eugenio 
Hevia RiquElme, Anselmo 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Gen"ro 
Mac-Clure, ~;dt1"rclo 
Matte, Eduar,lo 
M"tte Pérez, l:¡'ic~rdo 
1\fontt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ossa, Maci\rio 
Ortúzar, Daniel 

Paredes, Banardo 
Pleite"do, fl'ancisco de P. 
Reyes, N olaseo 
Hichard F., !¡:ur¡c!ue 
Risopat¡'óo, Carlos V. 
Robinet, ' 'arlos 1'. 
Rodríguez H" Ricar,lo 
Rodd¡:,uez Rozas, Joaquín 
Ro,,,ero !l., Tomás 
Rozits, Ram.)" H,icardo 
~ante1icesj ttanlón E. 
'focornal, Juan E. 
l'oeornal, Ism'tel 
Tl'umbull, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, Florencia 
Valdés OrtlÍzal', Ramón 
Vial Uglfte, Daniel 
Vidda, r~dllardo 
vVa1ker 1I1artlu',z, Oarlos 
Walker Martínez, Joa'luín 
Z "gers, Julio ;2 o 

Z~rra.no, Rafael 
V lo. sehof\'s \ilinht,·os d"l 
Int,erior, d~ rtel"cíon,·s Ex
tel'iores y Clllto, de.J usti· 
cia tÍ Iustruceión Públiea, 
de Haci n'la y el Secl'et¡¡. 
río. 

Sil leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta: 
1. o De un mensaje del Presidente de la República 

con que acompaña un proyecto de ley subre suspen
sión de los efectos del at't{culo 1.0 de la ley de 2 de 
Febrero del preRente año, en Jo que se refiere al per
sonal de tenientes·coroneles del Ejército. 

Se mandó á la Comisi6n de Guerra y Marina. 
2. o De un oficio del señor Ministro del Interior 

p"r el que invita á los miembros de esta Honorable 
Cám:tnl .1 I'lB s<JlemneR honras que por el señor don. 
\V¡¡l,[o SílV:1 se cdebrarán, de CUflllta del E~tado, ea 
la IgloRia ]\'[\Jtropolitana el lunes 14 del presente. 

Se maUlló ten!)!' presente. 
3.° Dj una solidtnd de don ,Tuar. E. Soto Coníl, 

pn <¡ne pide autorización y varias collceHinnes para es
tablecer una línea de ,los vapores entre Puerto Montt, 
y J~altíll, pena cOl;struir un camino carretero á Bari. 
loche, y para f¡mdar una colonia agrícola, industrial 
y pellal en pI sur de Ghile. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 

Antes de la orJen del día el señor ZegNs (Presi
¡J(>ntf') ,lijo 'Fle tenía el ~entímietli() de ir.vitar'á to· 
d()~ lOA mitlmbros de h H'l\lorahle Cáruant, á las 
I'x'''.J.nia" del J¡'Hlol'able p,f's¡deut'· '¡pl ¡';;ellado, señor 
don vVal,¡" Silva, deer"tadilB por pI PI'f'sldente de la 
Repúhlica en consi'¡praclóu á los impol'tantes servi· 
ci,~ I're,taloB al P'\(s pOI' el spñ,'r Silva. 

E[ SllÍÍOI' \Valkel' ¡\Jf"l'lÍuez ¡J"n Joa'l"ln pidiá en 
nombre de sus correligionarios, que se levantase la 
,-esióll en homenaje á la memoria por todos respetada, 
del ~eüor Silva. 

Aceptó esta indicación, á nombre de sus amigos 
políticos, el señor Tocornal don Ismael. 

Se levantó la sesión á las 3 _J? M. 
Be dió ¡;Ilenta: 
l.0 D" los sig-nientes oficios del Senarlo: 
Santiago, 14 de Noviembre de 189~.-Dcvuelvo 

á V. K, aproba,lo ~in m",li Reaciotl, el proyl'Cto de ley 
ne,'rilado por ef\a Honorable Cálllara q¡¡e tíenp por 
ohjeto crpi\r do; tlwnras mllui<:ipalirlales en el depar. 
tamento de la Victoria, una con pi nomhre de «Plllm
te Alt,,» en la~ 8ub,lde((~ei(lIl('s 12, 15 y 16, Y la de 
«La Gr'allja) en las 8Uh'¡ele,l(>lcio'le~ 17 y ltl. 

Dios guarde á V. K-JaSE A. GANDARILLAS.

Fernandu De Vic- Tupper, Pl'Osecretario. 
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136 CAMARA DE DIPUTADOS 

Santiago, 15 de Noviembre de 1892.-Por la nota 
de V. E. número 333, de fecha 11 del corriente, que 
tengo la honra da contestar, se ha impuesto el Sena· 
do de que esa Honorable Cámara ha tenido á bien 
designar á los señores Diputados don Alberto Gonzá 
léz Errázul'iz, don Pe'lro Montt y don Ismael Tocor
nal para integrar la Comisi6n á que se refiere el artí· 
culo 2.0 de la ley de 2 de Noviembre del presente 
año sobre reorganizaci61l de la planta de empleados y 
demás servicios de la administraci6n pública. 

Dios guarde á V. E.-JOSE A. GANDARILLAS.
Fernando De Vic-Tupper, Prosecretario. 

cunstancia de haber declarado á S. E. el Presidente 
de la Replíblica dos pre~tigiosns miembros del parti
do conservador que él no contaba con los elementos 
bastantes para 'gobernar por sí solo, ni con la alianza 
de algunos de los grupos que forman el partido libe
ral, hubo S. E., practicando leal y correctamente el 
sis~pml\ parlamentario, de pedir á los señores Minis· 
tras que retiraran sus renuncias. Ello era un sacrifi· 
cio, pero no superior á su ,patriotismo. Las renuncias 
fueron retiradas. 

N o teniendo, sin embargo, hasta este instante la 
manifestaci6n de lo~ miembros liber, les de esta Cá
mara oLro carácter que el de un acto pri vado del par-

Santiago, 15 de N ovÍembl'e de 1892.-Queda im· tido, éste ha ere/do, JlO ya conveniente, sino indis
puesto el Senado por la Ilota de V. E. nlÍmero 3;~3, pensable, que revista la sol emnídad de un acuerdo 
de que esa Honorable Cámara ha tenido á bien elegir, parlamentario, y para procurarlo ha recibido el Dipu
en sesión de 5 del actual, á V. E. para su Presidente, tado que habla el tan honroso cuanto inmerecido en· 
y á los señores don Pedro Bannen y don Carlos Besa cargo de provocar una manÍfestaci6n clara, explicita 
para primero y segundo Vicepresidentes, respectiva rle la opini6n dominante en esta Honorable Cámara. 
mente. ' De su cabal conl}cimiento han de emanar, lo espe-

Tengo el honor de decirlo á V. E. en contes tación ro, la discreta y patriótica actitud de los partidos en 
á su citada nota. el Parlamento, la eficaz y desem barazada acción de 

Dios guarde á V. E.-J osÉ A. GANDARILLAS.- los Ministros, el fácil y acatado ejercicio de las facul. 
Fernando De Vic-T1tpper, Prosecretario». tatles constitucionales del Pres idente de la Repúbli-

2. o Del informc de la Comisi6n de presupuestos ca, y la:fiscalización poHtica del pueblo soberano ejel'
, sobre los de los Ministerios del Interior y de Rela, cida en sus representantes. 

ciones Exteriores, Culto y Colonización. El partido que esta Honorable Cámara expresa y 
3." De una solicitud de doña Lucía O'Snli\'an v. no sOl'presivamente cl}nsultada, declare encontrarse 

de Trewhela y madre de don Benjamín Trewhela, en en minoría, habrá de reconocer que, dentro del siste
la que pide pensi6n de gracia. ma de gobierno qne nos rige, su misión no es de go· 

El señor Ze(lerS (P,'esülente)'-bAlgún señor ber!1llr sino de fiscalizar. 
Diputado usa de la palabra antes de la orden del día1 El patriotismo y honradez politica, patrimonio co-

El señor Videla.-Pído la palabra. mún de todos nnestros partidos, lo que me hago un 
El señor Zeger."1 (Presidente).-Tiene la palabra honor en declarar, Ron para mí una garantía de que 

el honorable Diputado de Putaendo. (l~spués de la munifestaci6n que hoy se haga, nillgún 
El señor V'idela.-El incidente á que di6 ori partido dará alcance político al resultado de votacÍo 

gen la renovaci6n del personal de nuestra mesa di- neR á las que franca y anticipadamente no se haya 
rectiva, en sesión de 5 del corriente, produjo, hono- atribuido ese canbtel'. 
rabIe Presidente, -transtornos en la organizaci6n mi Los Ministros que encarnen las ideas del partido 
nisterial, que son conocidos del país y de mis h0110- en mayorí~, sabiendo que su vida no es efimera, po
rabIes colegas. drán y deberán tener planes de gobierno para cuyo 

Si la renuncia del Ministerio, considerada como desarrollo y l'ealizaci611 con taran con el día de ma· 
una derivaci6n lógica y necesaria del incidente ñana .. 
aludido, ha podido ser disGutible, 6 ha sido, en reali- El Presidente de la República, conoci~ndo sin du
dad, discutida por muchos, la alarma por ellos pro, das ni vacilaciones la voluntad dominante del Con· 
!lucida ha sido unánime en. todos 10$ ciudadanos que grASO, practicara sin vacilaciones y sin dudas el ré· 
se preocupan de las correctas funciones de los podo gimen parlamentario. 
res públicos. La nación, por fin, cuya opinión dominante, cuya 

iQnién, al imponerse de la renuncia colectiva de voluntad soberana se manifiestan en las ideas que 
un Ministerio liberal, y al saber que su causa ¡Jetcr, prevalecen en los representantes que envía al Con
milla'nte era una votación de dudoso carácter políti greso, podrá juzgar con perfecta cIari,lad de los pro
ca en que el elemento lIberal de la Cámara qllBllaha cerlimielltoe de ¡"S partirlos y rle los hombres que los 
en rninnr{1, '),~ \}" t .n1,l,! {.~ r]I'l'.,!·ltn dí· pl"'·.~\lH:.,I.l' I f,,,n)H~!. 

y se ha pt''';.(II11t,a lo 8i'g'Il'WJIlute si el partid" liberal T~l"s SOI1, honorahle Pl'()sidonte, las consideracio
á quien el veredido <le las umas concedió la supro llCB q ItO justificav y 108 prop6sitos que persigo con el 
mada política, se había convertido ele III ,yoda en el proyecto de acucr(!J que someteré á la consideración 
país en minoría permanente en el Congreso? de esta Honorable Cámara, 

Esa duda natural y atendible porque fluye lógica Para precisar el debate declare que, en uso de las 
mente de los sucesos ha dehido ser contemplada, y facultades que otorga el Reglamento, formulo el 
lo ha sido, por el partido liberal parlamentario, quien proyecto como incitlente extraño á la orden del día. 
en reunión privada, pero á cuyos acuerclos se dió pu- A dpsear que él sea votado á más tardar en la próxi, 
blicidad, rpsolvió unánimemente pedir al Gabinete ma Be"ión, muévemlJ la cOI1Ri,ieración de que el dr,bate 
'1 ne siguiera al frel! te ele los negocios, contawlo con á que lé orí¡:;en no se presta por su naturalcZ<l á lat.o 
su decidido concurso. de~env"lvill1iento, y la indiscutible conveniencia de 

Como concurriera con esta manifestación la cÍr que el Gobierno y el país conozcan cuanto antes que 
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la organización actual de los p'artidos permite esperar 

que el sistema parlamentario de Gobierno, ordenado 

por nuestra Oonstitución y afiauzada recientemente 

con la práctica á ~osta de tan gloriosos aunque tan 

cruentos sacrificios, habrá de seguir practicándose sin 

provocar la, instabilidau gubernativa merced al no

torio patriotismo de todos los representantes del 

pueblo. 
Envío á la Mesa el proyecto de acuerdo. 

El señor Zeflers (Presidente).-Se va á leer el 

proyecto de acuerdo del honorable Diputado de Pu· 

taenuo, y se tratará como incidente previo antes de 

la orden del día. 
El señür SeCJ'etario.-Dice: 
«La Oámara manifiesta su agrado por el retiro de 

la renuncia que el actual Ministerio había formulado 

ante S. E. el Presidente de la República.» 

El señor Zegers (Presidente).-En discusión.

El señor Walker ;.UarUne~ (doll Oarlos).

Pido la palabra. 
El señor Ze(lerS (Presidente).-La tiene el señor 

Diputado de Oachapoal. 
El señor WalkeJ' .l'flarti.ne~ (uon Oarlos).

Me ha llamado la atención que el honorable Diputa

do que acaba ue hacer uso de la palahra, proponiendo 

el proyecto de acuerdo en favor del Ministerio, haya 

buscado para realizar la prontitud (jcl procedimiento 

par;ame,ntario las prescripciones del Reglamento, que 

para los incidentes 110 permiten más que la primera 

parte de la sesión, debiendo, á lo sumo, terminarse si 

alguien pide segunda discusión, cnla sesión siguiente, 

es decir, dando á la primera discusión un~ hora y á 

la segunda otra hora. Y me ha llamarlo tanto más la 

atención esta soliCItud, en el momento actual pro· 

fundamente anómala, cuanto que el señor Diputado 

desea y aspira á una discusión amplia y solemne: 

porque no ha d('jado de rep3tirnos más de una vez 

que el partido liberal para e,oto acto quiera inmensa 

solemuidad, toda la solemnidad que requiere la os

tentación de sus fuerzas poderosas y de Stl populari. 

dad extraordinaria. 
iNo habría sielo má~ levantado que no hubiese 

fijado ese m~rco de hierro del Reglamento qU6 ahoga 

toda discusión polúica de alguna importhncia~ tNo 

habría sido más caballeresco, ya que nos ha queriLlo 

notificar esa solemnidad de los antiguos torneos, que 

nos huhiese dejado á nosotros la elección de la forma 

y dol tiempo, más ó menos largoe, para discntir la 

conuucta ministerial? 
El Reglamento, señores Diputados, es excesiva 

mente tirante en esta materia; y me parece que cuando 

dispmo que antes de la orden del día se produjeRen 

y resolviesen tlldos los inci(l()tltcs extraños, no se 

puso en el caso de una votación tan solemne COl1l8 la 

de quP ~hol'a se trala, caracterizada así, no por noso

tros, siTIO por los que la provocan. Ouriosa contra

dicción: \lfetendcn uebate solemne y empiezan por 

ahogar el dcbate. ~O es que la solemnidad consiste 

únicament~ en el número con que se cuenta1 Yo me 

explicaría "sa prevención á las inflexibilidades del 

Reglamento para algo de menor importancia; pero no 

me la explico en las condiciones en que nuestros ad

vel'~arios eolccfln el debate con el voto de aplauso 

que proponen. 
Por nuestra '~;1rte no hacemos, siu em uargo, cues-

tión sobre el particular. No nos importa mucho la 

solución en dos días ó en una semana. Queremos, sí, 

dejar constancia del antecedente ~on que se nos aprie

ta, lo cual no significa mucha fuerza en lali' convic

ciones del propio triunfo. Podriamos enredarnos y 

provocar cuestiones reglamentarias que 110 sé hasta 

dónde nos permitirían discutir la regularidad del 

procedimiento en las actuales circunstancias; pero, 

estamos tan lejos de toda chicana, que nos desenten

demos por completo de si el marco de hierro se ex

tiende más allá ó más acá, de si son minutos. más ó 
minutos menos los que se nos dan para defendernos. 

¡Quede lo pequeño, lo estrecho, lo artificial para 

n l1estro~ ad versarios! 
Pero, ew sí, hay otro punto de mayor importancia 

sobre el cual necesito insistir previamente, antes de 

poder, á nombre de mis amigos políticos, pronunciar. 

me sobre el fonJo oel proyecto de acuerdo, entendido 

honradamente como dehe serlo, es decir, como un 

voto de confianza al Ministerio. De otra suerte el 

proyecto no tendría sentido, y por eso le doy esta 

interpretación, que me parece la más correcta y par

lamentaria. 
Para podernos pronunciar sobre él necesitamos 

previamente tener una palabra del señor Ministro 

del Interior referente á S
'
1 aprobación ó censllra de 

los intendentes de Ohiloé y Aconcagua, y de allí na· 

turahnente la impresión que puede causarle la pro· 

posición en debate. 
La actitud de nuestros adversarios políticos ha 

dado un carácter que en los principios no tuvo la 

actual situación parlamentaria. Recordará la Hono 

rabie Oámara que cuando trajimos á su conocimiento 

los hechos ocurridos en lhiloé y Aconcagua, no foro 

mulamos indicación ninguno, nos redujimos á llamar 

la atención del Gobierno sobre ello~, que nos parecían 

muy graves. Ouand-) volvimos á la misma cuestidn 

segunda vez, ele estos bancos no salió proposición 

ninguna, y el tono y el espíritu de nuestras palabras 

no pasaron más allá de la idea de retirar nuestro 

apoyo al Ministerio. No formulamos censura, que si 

en nuestro proposito hubiere estado declarada, la ha· 

briamos obtenido sin dificultad puesto que teníamos 

veintiséis votos contra dieciséis. Oonsecuencia de 

esta acción no de censura, sin" de alejamiento, fue· 

ron nuestros votos en hlanco en la elección de la 

Mesa. 
La actituu de nuestros adversarios, lo repito, acen· . 

tuó en seguida, y por su cuenta y riesgo, la situación: 

en 'lue se nos colocaba: primero, con la renuncia del' 

Ministerio y las reuniones de los señores Diputados 

fuera de esta sala para resolver lo que deberían hacer 

aquí dentro. Para p1"e8t~'gia1", son las palahras que 

han usado sus oradores, para p1"é.~tigiar al Ministerio 

acordaron el voto de confianza que al10ra se propone. 

iQué piensan sobre el particular los señores Mi

nistros? 
Y necesitamos saherlo por9,ue con su opinión la 

cuestión se hace sumamente sencilla. 
iOondenan la intervención electoral de los inten

dentes <le Ohiloé y Aconcagua~ bLos separan de sus 

puestos en mérito de esa condenación~ . 

Si conle~tan afirmativamente, entonces' mnguno 

de nosotros ~e negaría á darles su confianza, porque 

la razón <le nuestro desvío fué la proposición contra-

. '~ 
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ria. Seguiría, y yo me alegraría mucho de ello, nnes· pués han sido redargüida.3 de falsas por aquellos á tra colaboración sincera, como existió antes d'l las quienes ellas se atribuyen. Ha suc'cdido respecto de elecciones) y de la cual llumeroeísimtls pruebas hemos estas declaraciones, lo que con la prisión de los ma· estado dando durante todo el alío. yores contribuyentes, conservadores se decia, Loaiza La negativa nos pondría en situaci6n enteramente y Gallardo. En primer lugar resultó que eetos caba-distinta. lleras no eran conservadores, y en segundo lugar que Ya ve la Cámara cÓmo lo que parece una tempes- nunca hablan estado presos. tad no pasaría de una nubc de verano; y nsÍ nos en- E, para mi, sumamente grave que se presenten á contrariamos to(los de acuerdo en una solución inme la Cám·tra documentos que después se tachan de faldiata y pacífica, y llena de confraternidad, sobre el sifieauos; estimo que debe haeerse un pFonto esclare voto propuesto. En este sentirb, y sin espíritu hostil cimiento, con todo rigor. Tanto el partido conservada ninguna clase á nacHe, hago las pr~gllntas que dor como el partido liberal, deben tener vivísimo ininsinué al principio. De otra suerte corremos el pe terós en que se haga plena luz acerca de este grave ligro de enredarnos en una campaña sin objeto y que incilJente. 1'0 es posible que se traigan~á la Cámara, en cinco minutos podríamos dejarla terminada con como buenos y auténticos, documentos falsos. satisfacci6n de todos, y así quiero creerlo suponiendo Para indagar la verdad de esta materia, yo estoy en nuestros a.]versarios el mismo alJhelo de concilia· dispuesto á que se abra Ulla investigaci6n en eual· ción y p<'lZ que nosotros abrigamos. quiera forma, como la Cámara lo estime más con ve-El sefior Bal"1'os L1tCO (Ministro del Interior). /liente. Así, aceptaría en el acto que se comisionase -El honorable Diputa,lo por Cachapoal me pregnn al Renor Secr0tarío de este cllerpo, que pertenece al tu sí estoy resuelto á condenar las elecciones seuato- partido comervauor, para que se transladara á Chiriales últimamente verificallas en Aconcagua y Chiloé, loé y levantara uu sumario sobre todos los denuncios Contestando al señor Diputa,lo, ,Jiré que dichas hechos; el Gobierno aceptaría sin vacilar las illfllrmaelecciones han sido unánimemente aprobadas en la ciones del señor Secretario de la Cámara.-( Aplausos oka Cámara, con el concurso tle lo.'; votos de los di s- en las gale¡'ías). tintos partidos políticos reprcsl'lltados en ella. El señor Zegm's (Presidcnte),-Llamo al orden Yo no podría, por lo tanto, condenar el procedi á los senores a,'!st.elltes á las galerías: no tienen riere· miento del Honorable Senado, sin faltar {¡ mi deber. cllü á hacer ningún género de mallifestacione8. Seny si hubiese creído que aquellas elecciones presenta- tirÍa verme ohligado á cumplir el Reglamento, ban vicios que las hacían nulas 6 incorrecta~, habría El señor Bai'1'OH Luco (iVIir'¡stro del Interior). considerado como un deber también manifestarlo ad -Que se trallslade el señor Secretario Él Chi!oé con al Senado, cuando se discutieron ahí. el sumario presentado (que, según se h3 dicho, debe Es verdad que posteriormente se han hecho en mantenerse bnjo de llave) y que investigue lo que esta Cámara denuncios que afectan á la corrección haya ocunido: yo, 10 repito, aceptada llls informade las elecciones de Chíloé y Aconcagua. Puedo ase· ciones del señor Secretario. gurar que los sucesos denunciados son de muy poca El señor 1YalkeJ' J.l:Iartlne~ (don CadDs).importancia en el fondo, y en nada vician el resulta· Ar:epto la investióación en la forma propuesta por el do de la elecci6n. Puede decirse que esta es la expre- señor Ministro ... Si en el intervalo de ella se sus sión genuina de la voluntad de los ciudadanos. I pende á los funcionarios administrativos de Chiloé. Una prueba palmaria de lo qU() afirmo se encuen -( llllmOI'P-8 y }J¡'ote8ta8 en los !¡anr;08 libp'1'al'ls). tra en esta circunstancia digna de nota: que el núrne- El señor llooinet,-Bah! y entre tanto les nom-ro de votos emitidos en las elecciones de Octubre es bral'Íalllos!lll Illt'llHlente conservador. relativamente igual al etJl\tido en las elecciones dc) El señor W(tlker JYJartine~ (Jan Joaquín). Noviembre último, siendo de advertir que tanto pn -B:ljO la presi6n ue las autoridades DO hay proceso aquel caso como en é"te, la inflllencia del Gobierno posible ... De"de e~os hancos dijo don Diego Barros para inclinar la balanza de los sufragios en un sentido Arana quo ni dentro de cincuenta años se averigua 6 en otro ha sido nula, aunque se trataba de des Mi- ría el asesinato de Lazcano en Putaendo, y a~í ha nisterios ,le composición bien distinta. Ha habi,lo sucedido ... (Manifestaciones dwel'sas en las gal~mesas, como la de SHn Regis, en Aconcagua, que han l'ías). 

dado este año algunos votos menos á los conservado- El ~efíor Robinet.-Ucltedes habían declarado res, que el año anterior, pero en ello no han podido qne el sumario se hHb{a levantado por un juez de leinfluir absolutament,~ las autOl'ida,!es. tras y despues ~G vió que lo había sido por un alcal-En Aconcagua, pI resultado de la elección ha sido de político! 
el que naturalment,] corresponde á la representación El señor Bal'rOf; Lnco (::Vlinistm del Interior). política que respecti \'amMltE: tienell en esa provincia -Yo reclamo la aterción de los señores Diputados: los distintos partidm., liberales y co',servadol'cs, estamos todos intecesados El Gobierno no ha illtprvenido, ni preten(1ítlo in- en qun se exclarezcan estos hechOR. tervenir; más auu, no h:lbía de por moJio interés El Si,flOl' Zeflel's (Presidente) -El selíor Minisalguno directo 6 indirecto que aconsejase la iflG6ll'ven- tro p.stá con la palahra; puede coutinuar Sil Señoría. ci6n) y existir. en c(ilnhío el vivo interés patriótico y E: Sf'lí"l' Ba1'I'08 Luco (J\Iini~tro delIllterior). de justicia de no f'¡}".c:il' la expresi6n del voto po' -En parte esta ~atisfechos los deseos dol hOllorahle pul al'. Diputado por CachapoaJ. El señor Gobel'llador pro-Re~pecto de lo OCUI'l'i 10 en Chiloé, la Cámara tiene pietario de Castro se encuentra en SantiJgo, y el ca, un conocimiento más ó menos completo. Sil hltll ballGl'o que ha qu()(lado l'eern plazá:¡dcllJ á la cabeza traído á este recinto declaraciones públicas, qt;e des· de aquel departamento goza de la confianza de todos 
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los partidos. Por otra parte, en muy pocos días 11e 

gará el juez de la,Corte de Concepción señor Figue· 

roa Lagos que ha ido á hacer la visita judicial á Chi 

loé. Yo deseo que su informe sea publicado y conoci

do, para de esa manera poder aquilatar la veracidad 

de los denuncios hechos. V uel va á :Jeclarar que el Go

bierno no tiene ni interés, ni deseo de amparar nin 

gún delito electoral, y que el mismo interés que tie

nen los conservadores en ver elecciones perfectamen

te puras, es el que anima á todos los hombres de 

gobierno. 
Por lo demás, no veo conveniencia alguna en pro

longar este debate; se trata de hechos COl,cretos que 

pueden indagarse en una forma ó en otra. La Cáma

r~ debe investigarlos. El Gobierno, lo repito, ha te

mdo el firme propósito de amparar la libertad electo 

ral hasta donde le ha sido posible. Por otra part!!, 

penden de la consideración del Congreso asuntos muy 

serios 'llle interesan vivamente el presente y al por

venir de la nación. 
En suma, al Gobierno le es indiferente en absolu

to, el resultado de 11na elección popular. Cualquiera 

que éste sea, siempre habrá ventaja para el Gobierno 

y para el país, porque á ningún partido le conviene 

estár en el poder si no tiene en el cuerpo electoral el 

apo:y:o necesario. Lo mas cuerdo y útil es que cada 

partido ocupe el puesto que le proporcionan sus 

fuerzas. 
Yo tengo la absoluta confianza de que las próxi 

mas elecciones g/merales se verificalán en la más com

I pleta libertad, cualquiera que sea el Mínistelio que 

las presida. 
No conviene en debates como el actual llegar á 

simples resultados teóricos; la Cámara debe pronun 

ciarse. sobre las elecciones de Aconcagna y Chiloé, 

negocIOs claros y concretos. A este respecto, debemos 

encontrar una adhesión decidida de parte dEl todos 

los miembros de la Cámara para abrir una investi"a-

ción seria, tranquila y desapasionada. b 

El señor JValker lJlal'Unez (don Car108).

Cúmpleme empezar por el punto principal que tocó 

el honorable señor Ministro del Interior, especie de 

desafio á que nos provocó con el envío del señor se

cretario de esta Cámara para constatar personaJülen· 

te la intervención del Intendente de Chiloé en las 

eleccioll6l'. 
Pues bien, aceptamos la idea ..... aceptamos, como 

lo dije cuando interrumpí al señor Ministro, acepta· 

mas la idea. ¡Que vaya el señor I:;ecretario premuni

do de amplias facultades, de tal manera que no ten

ga el Intendente medios de burlar su acción! Llámese 

al Intendente á Santiago, y déjese ¡¡bert'ad para 

obrar allá á nuestro Secretario y aceptamos la propo· 

sición, y concluido el incidente. 
iN ó~ Entonces se quiere hacer comedias, y no ir 

directamente á la solución del problema. 
Afirma el señor Ministro que es fraudulenta, falsa, 

la información rendida €n Castro ante un juez com

petente; y se ap0ya para sostener su opinión en tele· 

gramas arrancados al miedo de empleados adminis, 

trativos: pero se olvida de que esos telegramas vinie

ron mucho después de haberse leído y publicado las 

declaraciones dadas en el proceso legal y correcto que 

se exhibió en esta Cámara; lo cual no abona á las 

quejas posteriores ... 

tOan que, tenemos que un proceso es falso por el 

sólo hecho de haberse tramitado ante un juez que no 

tiene la fe de bautismo liberaH Lean que, Eólo y úni

camente los jueces liberales son capaces de tomar 

lealmente las declaraciones de los testigos que se 

presentan en juicio~ iConque la ley de procedimien

tos, la ley que organiza á los tribunales, la ley que 

fija las atribuciones de los jueces, la ley que abre 

camino á los ~indarlan6s para buscar justicia, no tie

ne valor ninguno, absolutamente ninguno, cuando 

hay de pnr medio algún j 11ez Ó tribunal que no forma 

en las filas de guerra liberales? 
N o es mala la doctrina, y báBbtme entregarla á la 

consideración de mis honorableR colegas para excu

sarme de detenerme más en ella. 
El señor Bobinet.-A mí no me espanta el 

fantasma conservador, señor Diputado! Lo que me 

espanta es la falta de veracidad de los conservadores. 

i Dijeron que el sumario había sido levantado por un 

juez letrano, y en realidad lo dirigió un alcalde poli

tico!-( Maniffstaciunes divers{/s en las galerías). 

El señor Zegers (Presidente).-Ruego á los se

ñores Diputados que no interrumpan, y vuelvo á pre

venir á las galerías que no tienen derecho á hacer 

manifestaciones ne ningún género. 
El señor Walker Mm'Unez (don Oarlos).

No son las interrupciones que brotan de la cólera 

ó de désconocimiento de las prácticas parlamentarias 

las que rueden hacer la corriente de la verdad y del 

derecho. Como defensa de un Gobierno, eso e. pobre; 

como razón de justicia, eso no vale nada! 
Vuelvo al señor Ministro. Sil Senoría ha hecho 

una confesión que necesito rectificar entre lo que 

son las elecciones en sí mismas para dar ó no apro

bados los poderes que de ellas nacen en las Cám~ras, 

de Diputados ó de Senadores, según óean los elegidos, 

y entre la conducta de las autC'ridades llamadas á 

viailar en ellas la correcta aplicación de la ley, den

tr~ de la esfera de la abstención más estricta! Bien 

sé yo, bien s'lbemos todos, que l~ Cámara ~e Dipu

tados no puede, ni tiene derecho á pronunciarse so

bre los poderes que se presentan á la Cámara de Se· 

nadare!", y vice-versa; y ninguno de nosotros ha 

pretenddo, al tratarse de las elecciotles de Chiloé y 

de Aconwgna, que vinieran á nuestra mesa los pode

res de los Senadores elegidos en esas provincias. La 

cuestión ha sido muy distinta. 
Dentro del derecho fiscalizador, y nada más que 

fiscalizador, que á las minorías ha reconocid? el ho

norable autor del proyecto de acuerdo, pudimos no 

debatir los poderes de los Senadores, sino debatir la 

conducta de las autoridades; porque bien puede suce· 

d~r que los poderes, á lo menos en la forma externa, 

aparecen'buenos, siendo malos, y muy malos. los actos 

de las autoridades De aquí es que no metiéndonos 

en cercado ajenl'. fnera nosotros del Senado, pudio 

mas tener razrín panl fiscalizar y hacer cargos al Mi. 

nisterio por la conducta de los dos intendentes que 

conclenamos y alauIIos Je sus Gobernadores. He ahí 

el error que ha s~lfrido el señor Ministro al confun· 

dir las dos cosas, v he ahí lo que yo no quiero que 

crea la CámarH. v 

Nosotros 110 dijimos palabra sobre la validez ó nu

lidad de aquellas elecciones, y sí dijimos, y muchas, 

sobre la conducta de aquellas autoridades, tanto más 

'.' 
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140 CAMARA DE DIPUTADOS • dignas de reprensi6n cuanto que habían formado en 
las filas de la revolución. tTentlré todavía que re pe
tir1o~ No nos pronullciamos porque no nos toca sobre 
las elecciones de senauol'es; pero, sí, nos pronuncia
mos sobre la intervención odiosa de los señores Santa 
Cruz y Rodríguez. 

El señor Ministro del Interior tiene á su lado al 
Ministro de Guerra, que era Intendente de Tarapa
cá cuando Su Señoría fué elegido Senador de aquella 
provincia. ¿Acaso de estos bancos se alzó alguna voz 
para condenar á ese Intendente porqu" de las Urll<lS 
de su provincia había salido un libera l1 ¡Nó! Luego, 
entonces no debemos confundir las elecciones mismas 
con la actitud de los intendentes y gobernadores, 
que por desgracia ó fortuna tienen qll!} enLcnderse 
con ellas. Léanse nuestros discurso,~, y tenw> la pre
tensi6n de creer que fuimos bien clarOR los Diputados 
de estos bancos que tOn1amo, parte en ¡·sos deb<ttes 
á que ·se refiere Sll Señol'Ía. 

Rectificados estos detalles para f<tcilit'\r el debate 
del proyecto de acuerdo del honorable Diputado por 
Putaendo, me permito abordarlo de frente. 

LCllál es (JI objeto del pt'OyecLo de acuerd01~ 
«Prestigiar al Ministerio» ... hall dicho los onclores 
liberales que lo discutieron en moa de las salas de e~
te Congreso. ¿De dónde nació la i,lea de prestigi:¡r 
al Ministerio1 ¿Estaba desprestigiad07 No Ré. iTal vez 
crey6 la mayoría liberal q tle realmente las elecciones 
de Chiloé y A ~oncaglla lo habían desprestigi¡¡¡lo y 
necesitaba reparal'se7 No sé, no sé tampoco. L() que 
sí sé, porque lo han dicho los pt'Ohomhres llel partirlo 
liberal, es que lo que se pretende es prestigiar al Mi
niste¡;Ío. 

i y c6m07 N o lo toméis á mal, señores Di putllrloH 
de la mayoría, pero me parece que mucha calma ha
béis gastado para prestigiar al Ministerio: habeis de
jado pasar muchos días después de los vetos contra
rios á las indicaciones del señor :Ministro del lnte· 
rior-jcasi un mes! -;-y muchos días después de los 
votos en blanco para las constitución de la Mesa
¡habiendo corrido de por medio unos caballos de bue
na raza en Viña del Mar, á. cuya fiesta con preferen. 
cia á vuestro amor por el .l\finisterio vosotros no pu
disteis dejar de concurrir! De esta suerte el prestigio 
llega un poco tardío, y vuestro entusiasmo político 
indudablemente está algunos metros más bajo que el 
nivel de nuestro entusiasmo hípico. En seguida lla· 
máis á vuestros amigos, formáis fila, se sacuden los 
telégrafes sobre las alas misteriosas de la electricidad, 
hacéis crugir á los ferrocarriles con el peso de muehas 
personalidades de alta importancia política, traeis 
hasta algunos enfel'Dl0S que honran su patriotismo 
con el sacriucio de la salud. ooncurriendo á este sitio; 
y cuando ya estáis perfectamente completos, y cuan
do ya podéis pasar lista sin que falte ninguno, y 
cuando no hay vacío en vuestros bancos, entonces 
venís á decir-¡«aqui estamos! aquí venimos á. preso 
tigiar al Ministerio!» 

y como si todo esto no fuera bastante, tenéis la 
franqueza de agregarnos: «Pero, es preciso que el ac
to de prestigiar al ':\filli;;tcrio no dure más que uno ó 
dos di~,s, dentro del estricto cumplimiento del Re
glamento ... Apresuraos.» 

iNo es verdad quP. hay aquí algo de origillalísimo1 

- ----~-----

¿No es verdad qne este baño de prestigio tiene sus 
ribetes ... de curioso á lo menos~ 

Yo, por lo que á mí toca, sé decir, que si yo fuese 
Ministro y mi mayoría me viniese con este sistema 
de aplausos, le rogaría que los esquivase, p::>rque po· 
drían aparecer un poco fiambres... 11<3 temería. que 
cuando me los trqjesen mis amigos, alguno puliera 
llevar los ojos de la Cámara, muy lejos de aquí, allá 
el\ un país inculto y áspero, en otros siglos y con esa 
profunda solemnidad que quiere ei Diputado por 
Putaenuo á p~rsollajes históricos de grandes ejem. 
plos; y que eso alguno re~pondiese al levántate Lá
zaro, con el terrible jam f[{";tet, ya el!! tarde ... 

E30 me temería, y con razón, para pedir á mis 
"migos que no se reservasen sólo pal'a las grandes 
oca4 iones, y si, que concurriesan naturalmente y sin 
e~fuerzo en todo el curso de las sesiones donde mis 
advelsarios pwliesen aprovechar de la debilidad de 
mis bancos. 

CllCllIdo nosotfl)s votarnos en contra de las indica
ciones del señor Ministro del Interior éramos, más ó 
menos, los que de ordinario concurrimos; y, más 6 
menos los que de ordinario conCl:rren entre los libe
rales, veintiséis y quince ó dieciséis. 

Si yo tuviese derecho á dar un consejo, y esto di
cho de paso, aquí en la intimidad y sólo para !'lOSO
tl'OS, si yo tuviese derecho á dar un consejo á mis 
,a¡lversarios, á quieues estimo de veras y me gusta 
ver en este recinto á menuio, les diría q lle hicieran 
,liariamente una revista tan brillante como ahora, 
para manifestar ante el país que son verdaderamente 
mayoría, no de ocasión y sí en todas circunstancias ... 

El señol' Gazltú(l.-Aun cuando soy el último 
de la Cámara, declaro al honorable Diputado por 
Cachapoal qUIl en materia política ni 1'ecibo consejos 
ni los doy. (1I1anifestaciones en las galería.~). 

El señor Zeger.1iJ (Presitlente).-Por tercera vez 
llamo al orden á las galerías. Si se produce cualquie
¡'a otra manifestaci6n, las haré despejar en el aeta. 

El señorWalker .iUartlne:>.: (don Carlos).
E~ verdaderamente sensible que un consejo dado con 
tan buen espíritu sea recibido con tanta hostilidad. 

El señor R9binet.-Sobre todo cuando dice el 
refrán: Del enemigo el consejo. 

El señor WalJ~er Martínez (don Ca1'los).
y los refranes son como el Evangelio, según don 
Quijote. 

El señor PleiteadO.-Tan verdaderos aquéIlo~ 
como éste. 

El señor Walker 2Jfartinez (don Carlos).
Me parece que la lectura que Su Señoría ha ·hecho 
del Evangelio está á la altura de la de don Quijote ..• 

Continúo, señor Presidente. En esta cuestión de 
mayoría, hay mucho que decir, y desde luego salta á 
los ojos ulla obaervación sencilla. 

Las mayorías de ocasión accidentales, debidas, 
más qae·á la constante asistencia, á la situaci6n de 
un momento dado, pueden valel' y valen para la 
aprobación de una ley; pero no valen ni pueden va
ler para apreciar la influencia política de un Gobier
no, ni mucho menos para probar que son capacAs de 
gJbernar. Lil conciencia ptíblica exige otra clase de 
elementos para levantar sobre los hombros á los 
hombres de Estado en los parlamentos. Las mayorias 
deben ser constantes, no sólo de número, sino de 
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asistencia real. A menudo sucede que el platillo del 

mlmero pesa monos que el de la opinión, á pesat de 

los ferrocarriles, de los telégrafos, de las cartitas y 

de los correos mecánicos y morale~. U na ley pása y 

es bien recibiJa por un voto sobre la mitad; jamás 

ha sido, ni lo será jamás, recibida (lel mismo modo 

una declaración de prestigio ministerial en ninguna 

parte de la tierra. 
Yo bien sé que por un voto pasó uno de los actos 

máb granJes de la historia parlamentaria de Inglate· 

rra, la unión de Irlanlla en 1805; pero no sé que ha

ya habido Ministerio en Inglaterra que se haya con

tentado con la reducidísima superioridad accidental 

con que se pretend~ sostener al Ministerio. 

De aquí la sanidad de mi consejo, que arrancó 

protestas, y para tomarme la libertad de darle me 

dejé llevar del buen pensamiento del honOI'able Di· 

putado por Putaendo que pretende, á lo que entendí, 

crear antecedentes para que en adelante únicamente 

se consideren votos de alcance polític0 aquellos que 

así se calificasen do antemano. 
Me parece lógico que á esta teoría, cuyo consejo 

de aprobación se nos (leba, me permitiese yo añadir 

el otro que corresponde á ella para formar entonces lo 

que yo deseo para nuestros adversarios y para noso· 

tros, organización, principios, ideas fijas. 
Me ha dolido, ~eñor Presidente, iY por qué no 

confesarl07 me ha dolido que con tanta irritación se 

nos haya tratado á los conservadores, apenas le s 

conservadores han pretendido ejercitar su derecho 

de fiscalizar al Ministerio. 
Ha resonado el rugi,lo del odio, las voces irritadas 

se han dejado oir p:Jr todas partes, las espadns se 

han leva~tado sobre nueetras cabeza8, la tempestad 

se ha desencadenado bárbarftmente ... íel por qné~ 

porque nosotros podemos tener alguna participación 

en la política, juntamente con les liberales ... ¡Ay! 

esa participación debe ser fatal, es escandalosa, te 

rrible para Chile ... y mucho más fatal y terrible 

para los liberales .. . 
La participación se tradujo en lucha enérgica con

tra el Dictador desde que el tigre empezó á mcstrar 

sus uñas y desde aquelloi' momentos en que muchos 

patriotas se alejaban del campo ó daban alas á la 

tiranía; se tradujo en activiclall resuelta cuando la 

revolución reventó y necesitó la buena causa del 

concurso de todos los hombres de corazón, y flsí en· 

tonces la reconocieron los liberales; se tradujo en 

torrentes de sangre derramada en las batallaA, para 

fecundizar el árbol de la libertad, cuando fué nece 

sario alzar el altar dol sacrificio sobre el suelo de la 

patria; se tradujo, después de la victoria, en desill

terés supremo para dejar los despojns del banquete 

oficial á los compañeros, sin ambición propia ni exi

gencias personales de ninguna clase; se tradujo antes 

de la revolución y despues de ella en una línea recta 

de conducta para condenar antes lo que condenó 

después, lo que condena ahora, lo que condenará 

siempre que se atento contra el derecho de los chi 

lenos á ser libres; contra el derecho de la conciencia 

á ser virtuosa y digna! 
bQueréis conocer en dos palabras, señores Diputa

dos, la síntesis de nuestro credo á este respecto en 

los momentos actuales1 La teneis en la brevísima 

página histórica siguienie: 

Después de la caída del último 'rey de los roma

nos, cuando ell la frente impura de Tarquino se aca· 

baban de quebrar los pedazos de la corona manchada 

de ·sangre, la llesgracia ó la fortuna quiso, para ejem

plo, que uno de tantos enrostrara á los dos más gran

des ciudadanos ,le aquel Senado su libertad para 

conrlenar los ahusos que empezaban á brotar como 

retoños ,lel tronco podridu de la tiranía; y entonces 

la respuesta que á Apio dieron Valerio y Horacio fué 

breve y entera: «N o hemos arrojado, le dijeron, á 

los reyes de Roma para doblar la frente delante de 

los nuevos Tar1uÍnos.» 
He ahí expresado como en inscripción de bronce 

nuestro pensamiento. De las ruinas de la dictadura 

no queremos que se levante la anulación de los de

rechos del pueblo para elegir á sus representantes_ 

Tanto nos espanta la idea de volver á los crímenes 

del pasado, que nuestro espíritu DO puede sino sen

tirse muy fuerte para atajar sus pasos con toda la 

energía de que somos capaces. iA qué recordarlos1 

iA qué recordar aquellos cambullones que quedaban 

impunes, aquellas falsificaciones insolentes, aquellas 

defensas erimillalps que se dejaban oir en este recin

to con mentir:ls audaces, aquel cúmulo, en fin, de 

agravios á la virtud, al honor, á la patria1 

y de aquí nace, señores Diputados, la razón de por 

qué aparecemos tal vez excesivamente rígidos y con 

una severidad exagerada cuando declaramos nuestro 

alejamiento del Ministerio con motivo de los abusos 

eleJtorales den~;nciados. 
«Muy poca la falta, se nos dice, muy poca la falta 

en compal'acióu del cHstigo quP ustedes pretenden.» 

Desde luego, conviene advertir que no hay de por 

medio ca~tigo ninguno; y retirar nuestra confianza 

no significa tallto; y si lo huhiere, si tanto valor tu· 

viese nuestro desvío, si valieran como un castigo 

nuestros reproches, en ese caso yo me hallo en la 

situación ,le explicarme, y, con mi explicación, de 

hacer públicos los sentimientos de mis amigos. L~ 

opinión juzgará si somos exagerados, ó cumplimos 

estrictamente nuestro deber, honrando á nuestro país 

y á nuestros propios adversarios con nuestra conduc

ta;.y perdóneseme que me vaya extendiendo dema

siado. 
Los hombres públicos pc"rtenecen á la historia, y, 

respetando.;,u memoria, puerlo el ciudadano recoger 

las páginas de Sll vida para darle elogios ó crítica_ 

Si en lugar de don Ramón Barros Luco, Ministro ·de 

la revolución, estuviese sentaclo eu ese puesto don 

J osé Ignacio Vergara, Ministro ele las intervenciones 

antiguás, yo me abstendría de hacer gran caudal de 

los sucesos de Chiioe y -Aconcagna, porque entre los 

innumerables y gravísimos a bnsos de aquella época, 

éstos aparecerían paliclos y débiles; habría aconseja

do á mis amigos quién sabe si el silencio. N o puedo 

aconsejarlo del mismo modo fren~(J de la reacción 

saludable que pedimos y frente á f'rente de los hom'

bres que la han pl'ometi!lo; cuando hay cntre el -'pa

sado y el presente, para exigir esta!' promesas, up. 

abismo de Rangre y un firmamento de gloria. Creo 

hoprar á los sJñores Ministros poniendolcs en esta 

situación para combatirlos, y me honro yo mismo 

dando el elogio donde lo encuentro, oon la misma 

lealtad con que formulo la queja. 
Nó, señores Diputados: la culpa del Ministe¡;io 

(; 
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no es leve; es grave, y es grave por la condici6n moral 
de los que se hacen reos de ella. El mármol ,le Fillias 
no tiene derecho á que se le perdonen ~U8 defectos 
dentro de los ideales del arte, y sí lo t,iellc, y mucho, 
el escultor adocenádú y miserable. 

La redenci6n revolucionaria ha puesto á sus.hom
bres en esa altura, para que pi,msell má~ y mediten 
con más reposo la inmensa respollsabilidad que tie 
nen encima. 

Yo f(,cuerdo que hace muchos años, en el seno de 
la Camara de Diputados, un distinguido hombre pú 
blico, don N. Ossa, interpeló porque lIuestros bonos 
se habían colocado en Europa al tipo del noventa y 
seis por cien too 

Leí en seguida en un diario ingles un elogio del 
Parlamento y del crédito chileno que aj¡lÍa dis(!u 
si6n sobre algo que para cualquier otro país le mere
cería más que queja, aplauso; lo cual probaba, según 
el Jiario inglés, fiscalización estricta, pureza ¡{dtllílli~ 
trativa, hermosísima organización política. Unos cuan
tos exagerados amigos del Gobierno cnticaron, sin 
embargo, al Diputado; pefo el país lo aplaudi6. 

No hay exageraci6n, pues, en alzar lluestra voz, 
cuando tenemos derccho, no á ter.er algo, sino mucho, 
en las prácticas de nuestras libertades. 

Yo me ex'plico que en los orígenes del mundo hu 
biese pueblos idólatras que adoraban el wl y se irri
taban cuando tenía nubes. HaUa naci 1,) su a,!o!'ación 
en una mañana clara, hermosa, s"bre un fondo azul, 
en qne el : stro del día se levantaba sobre lllontaña8 
de plata y lleno de resplandores...... N o lo querúm 
ver turbio á la tarde, rodeado de nubarrones ()"curo~) 
s4n brillo, y como un cadáver en el cielo. Tales de
oen ser los hombres de la revoluci6n pr¡ra la venera 
ci6n de los chilenos. 

El señor Zegers (Pl'!sidentet-Debo prevenir 
al honorable Diputado de Ca,'hapoal que la primera 
hora de la sesión está I-'róxima tÍ terminar. 

El señor Walket· MarrUnett (don CarIM).
No seré yo, señor Presidente, quien pretenda romper 
el círculo de fierro á q ne se nos quiere sujetar en 
esta discusión. Puede suspender la sesi6n Su Seño 
ría. Pero ya que estoy con la palabra, .l' y:t que 8e 
desea que este debate 'llle,le cil'clln~(!ript" á sólo do, 
Elesiones-á la manera como las chillas oprimen y 
atrofian sus pies con borceguíes de fierro-pido segun
da diBcusión para el proyecto de acuer,lo con el solo 
propósito de terminar mi razonamiento. 

. El señor Montt (don Pedro).-Si el honorahle 
Diputado por Cachapoal lo deseara, no habda incoll 
veniente en estos ba/lCos para acordar que la RA¡{Un
da discusión tuviera lugar á s~gutJda hor,., á tin de 
que Su Señoría pudiera continuar desarrollando sus 
ideas. 

El señor Walkerr Martínez (don Carlo~).
Agradezco la benevolencia de Su Señoría; pero no 
quiero que se altere el orden de la discusión. Mi 
propósito es tan solo dar remate á mis observaciones 
en la sesión pr6xima. 

El señor JJIontt (ion Pedro).-Yo rogaría ~I 
honorable Diputado que continuara a segunda hora 
su discurso, si es que Su Señoda lo desea. Por aClIer<lo 
unánime de la Cám~ra puede haeer,e así. 

El_señor Walkerr Harrtinez (don Carlos).-

Creo pri'fel'ible que' quede el asunto para la sesión 
pr6xima. 

El señor Zegers (Presidente).-Se suspende la 
seHi6n. 

Se 8~18pendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 
El señor Zegers (Presidente). -- Continúa la 

se~ióll. 
Corresponde tratar del proyecto de ley relativo á 

la formación de registros electorales en los departa
mentOR tIe Freirina, Puchacay y Osomo. 

Se va á leer. 
Se dió le':tura al siguiente proyecto: 

«HiJIlorable Cámara: 
Con el ohj eto de formar los registros electorales 

en el c1epaltamento de Freirina, Puchacay y Osorno, 
que carecen de ellos, tenemos el hOllor de proponer 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Procédase á formar los registros electora
les de los departan'lentos de Fl'eirina. Puchacay y 
O,<orno, en conformidad á las disposiciones de los 
artículos 1.0 al 37, inclu~ive, y el 4. 0 de los trallsi
(,orins de la Ley de Eleccionell de 20 de Aaost:J de 1890. o 

Art. 2. 0 Los procerlimientos electorales se ipicia. 
rán d 1.0 de Diciembre dd present.e año COIl la pu
blicación que t!eb.>n hacer los tesoreros Je las listas 
de mayored contribuyentes y se mantendrán todos 
los plazos que fijan los artículos designados en el 
artículo anterior. 

Art. 3.° Las funciones que, según los artículos 
cita'¡o~, corresponden al pl'imer alcalde de la Muni 
cipalida,l serán de~empeñadas por el que 11) haya sido 
en la última Municipalida,{ que existió en cada UIlO 
de los departamentos Je Freirina, Puchacay y 0801'
no, y á falta de éste, por la per,~Olla que debe reem
plazar al primer alcalde, en conformidad á la ley de 
12 de Septiembre de 1887. 

Art. 4.° H>\ista que se haga la .. lecci6n <le Munici
palidades en los departamentos de Freirina, Puehacay 
.Y OROl'llO, desempeñarán, en couformidad á la ley de 
12 de Septiembre de 1887, la~ funciones de alcaldes 
y demás municipales que deheu formar la comisi6n 
de Alcalde~, las personas á q,¡ienes hahría correspon
dido desemppñarla en la tíltima MUllicipalidad que 
existió en cada IIIlO de dichos departamentos: 

Santi,.gn, 25 .le Odnhre de 1892.-Pedro Bannen. 
-Pedro Montt.- V. Blanco. 

Pupsto en (li-~('.It.'<i(,n genm'al, fué aprobarlo sin de
bate y po" a.~entimiento tácito. 

Pne~to~ sUI;e.,ivamfmte en discusión particular 108 
artículos del prnyedo, fueron aprobados unáltiJneml!n. 
te ?/ sin debate. 

El sf'ñor Bannen.-Atendida la urgencia de 
este proyecto, hago indica0i611 para que se acuerde 
pa~arJo al Senado sin e~perar la aprobaci6n del acta. 

El señor Zer/er.~ (Presi(lente.-Si no hay oposi. 
c;ón, así se hará. 

Acordado. 
Correspond.e ahora, según el or,len de la tabla, tra

tar ,Iel !ll'I)y"cto relativo á la divi~ión tenitorilll del 
departamento de Rere. 
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• El señor Hevia Riquelme.·-Entiendo que 

se habia acordado prefel'eucia pa'-u un proyeeto de 
ley que tuve el honor de presentar, relativo al fllll· 
cionumiento de la lVlunicipalidnd de Taita!' Presenté 
este proyecto en una de las sesiones pasadas y a1Ín 
rec"llerdo que el honorable señor \V"lker :\1artínez 
recomendó que se despachase el informe en la pl'óxi. 
ma sesión. Reconociendo la Illgencia el señor Vice· 
presidente Baullen, querló de recomendarlo así á la 
comisión informante. Entiendo, pues, como decía, 
que ese proyecto ha siJo informado y que se le tiene 
acordada preferencia para el cnarto lugar. 

El señor Ze(Jel's (I'resitlente).--Ese proyecto 
está en comisión; no ha sido i¡¡forIllado. 

El señor ~Ievia Riq'ltellne.-Su Señoría 
podría consultar á este respecto los recuerdos de la 
Cámara. 

El señor Zcgers (Presidente).--En este mo 
mento no puedo distraer la atención rle la Cámara 
hacia ningún asunto estraño á la orden del día. 

El señor Hcvia Riquclnw.-Yo rreo que la 
Cámara había acordado preferencia á este proyecto, 
señor Presidente. 

El señor Zecgers (Presidellte).--La Mesa no 
lo cree así, señor Diputado. 

El señor He'L'ia Riqttel1ne.-Me parece que 
el proyecto está en cuarto lngar. 

El señor ZC(le1's (Presidente).-No hay nota 
de un acuerdo sem~jante, señor Oiputado. Yo re
cuerdo muy bien que eu la sesión anterior no se cxi 
mió nillgún proyecto del trámite de comisión; sin 
embargo, se va á consultar el acta para solucionar la 
dificultad. 

El señor Bannen. --Yo pucelo dar algunas ex
plicaciones á este res pedo. 

El honorable Diputado de Taltal presentó Ull pro
yecto para salvar ciertas irregularidades que se ha
bían opuesto al fUllci'_lllamiento de la Municipaliuarl 
de TaIta!' Alguien creyó que ese proyecto debía ser 
sometido al estudio de la comisión especial de elec
ciones; pero se vió qne él contenía ciertas disposicio
nos de carácter general, y en consecuencia, se le 
envió á la Comisión de Legislación. 

Como al mismo tie:npo Be lliscntió un proyecto 
relativo á salvar las dilic\11ta,le~ qne tcnían ciertas 
municipalida,les para cumplir con las obligtlciones 
que les corresponuen en las elecciones, ~e a,l virti-ó 
qu~ Taltal se encontraba en esa situación y se le 
incluyó en el proyecto, quedando naturalmente el 
resto del proyecto del señor Hevia Riquelme pen 
diente aute la Coruisión de Legislación y Justicia. 
Esta se rel1ne el miércoles, de manera que es posible 
que pronto dé su informe respecto ,.le esta materia. 

Creo que con estas explicaciones quedará satisfe· 
cho el honorable Diputado de TaIta!' 

El señor Hevia Riquelme.-Agradezco las 
explicaciones que el señor Bannen se ha servido dar 
respecto á esta cuestión; pero uebo manifestar que 
no estoy de acuerdo con Su Señoría respecto del al
cance que atribuye al proyecto que tuve el honor de 
presentar. 

Mi proyecto no tiene nada que v'!r con la forma
ción de las juntas inscriptoras en las elecciones, pues
to que la ley dictada sobre la materia, poniéndose 
en el caso de que en el dia designado para hacer la 

elección de los miembros de las juntas inscríptoras 
no se reuniera el número suficiente de municipales, 
m~nda que la eleceión se haga al día siguiente con 
el número de municipales CJ.ue aRista. A nada ele esto 
8e refiere mi proyecto; él trata de solncionar la difi· 
cultad en que se encuentra un departamento en el 
cllal los mnnicipaleR !la se reúnen en el número sufi
ciente para constitnir mayoría y hacer el nombra· 
mionto de alcaldes, de dOlllle l'ebulta una serie de 
irregularidades en el servicio de la localidad. En la 
misma sitnación qne Taltal se encuentran varios de
partamentos: la Municipalidad no se ha constituido, 
no hay alcaldes y los servicios localeS !la se hacen. 

El proJecto que presenté tiende' á salvar las difi· 
cultades de este género, y nada tiene que ver con las 
elecciones. No sé lo que la Cámara_ haya acordado 
respecto de él; pero recuerdo que pedí que se discu· 
tiera inmecliatamente después de otros asuntos para 
I("IB cuaJes se había acordado preferencia, y que quedó 
en cuarto lugar, como quedó en quinto lugar otro pro
yecto que se presentó á continuación. 

El señor ZC{fe1'S (Presldente)_-Sc va á leer la 
parte del acta que se refiere á este asunto, señor Di· 
putada. 

Leyó el señor Seeretarío. 
El señor Ze{fcl's (Presídente).-Como ve el ho

norable Diputado de Taltal, el asunto no está claro. 
Debo advertir, adenlás, que el proyecto no está in· 
formado.: 

El seftor Hevict Riquelme.-Me reservo en
tonces para pedir preferencia en el momento opor
tuno. 

Se dió por terminado el incidente. 
El señor Zegcrs (Presidente).-Entraremos en 

la di~cusión del proyecto relativo á la división ClJmu
nal de Rere. 

En discusión generHI el proyecto. 
El señor Sem'cfa,}'io.-Vice así: 

«HOllara ble Cámara: 
El decreto supremo de 22 ele Diciembre de 1891, 

creó cuatro mllllicipalidall,'s en el departamento de 
Rer'" dividiendo para ello en dos el antiguo territorio 
IIlunir-ipal de San Luis Gonzaga, de Rere; miO que 
t,lIma el nombre de San Luis Gonzaga y otro el de 
Takamávi,la. 

Esta división es distinta de la que tnvo á bien es
tablecer la Honorable Cámara en el proyecto apro
bado en 12 da Julio de 1890. En dicho proyecto se 
dividía el departamento de Rere en tres departamen· 
tos llamados Yumbel, Rere y Tllcapel, conservando 
indiviso, bajo el nombre del segundo, los actuales te· 
rritorios municipales de Talcaruávida y San Luis 
Gonzaga. 

A primera vista se comprende la ventaja de la di· 
visión estableci la en el proyecto de la Honorable 
Cámara, que al rededor de la subdelegación 2.' sit,ua
da en el centro de las otras, con suelo muy subdivi
dido y entregado á valiosos cultivos, agrupa las sub
delegaciones s.a, 4.a y 5.a del mismo departamento 
que tienen vida harto más débil. 

El decreto de 22 de LJicí"mbre de 1891, lejos de 
consnltar estas consideraciones agrupa las subdelega
ciones 3.', 4. a y 5 a que quedan incomunicadas entre 
si por la 2.a y deja tÍ. ésta constituyendo por sí 6011\ 
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l' ..• un territorio municipal en medio del que forman 
aquéllas. 

Son obvias las dificultades que ee desprenden de 
semejante divisi6n; creo que debe volverse á la que 
estableci6 el proyecto de esta Honorable Cámara; y 
en consecuencia, tengo el honor de proponer el si· 
guiente 

PROYECTÓ DE LEY: 

Art. 1.0 Las subdelegaciones 2.a, 3.a, 4. a y 5. a, 
(tel actual uepartament() de Rere, formaran el terri
torio municipal de Rere, que tendrá por límites los 
que asigna á estas subdelegaciones en conjunto el 
decreto de 11 de Septiembre de 1888. 

Art. 2.° Quedan sin efecto los procedimientos 
electorales iniciados en los territorios municipales de 
Talcamávida y San Luis Gonzaga en conformid.ld á 
la ley de 20 de Octubre del año en curso; y el Presi
dente de la República designará el día, en que dentro 
de la semana siguiente á la aprobaci6n de la presente 
ley, deban iniciarse lluevamente dichos procedimien
tos en los territorios indicados. 

Art. 3.° Se deroga el decreto supremo de 22 tle 
Diciembre de 1891 y la ley de 20 de OctubrC' de 
este año en lo que fueren contrarias á la presente ley. 

Art. 4.° Esta ley comenzará á regir desde el elía 
de su publicación en el Diario Oficial. 

Santiago, 29 de Octubre de 1892.-S. Ockaga
vía E.» 

El señor TrltJnb'ull.-Creo de mi deber apoyar 
este proyecto, porque lo estimo conveniente. Las 
consideraciones en que su autor se ha fundado al 
presentarlo, me parece que sOn suficientes para ma 
nifestar á la Cámara que hay conveniencia· en apro 
barIo. 

Se dió por aprobado en genetal el proyecto y se 
acordó pasa/' á la discusión particular. 

Sucesívamente y sin debate fueron aprobados l08 
artículos 1.0, 2.°, 3.° Y 4-.0, de que consta, y se acordó, 
á indicación del setlol' Ocha.r¡avla, ~nvia1'lo al Senado 
sin esperar la aprobación dtJl acta. 

El señor Zegers (Presidente).-Continúa la dis
cusi6n general del proyecto sobre cesi6n de créditos 
del Estado. El señor Tocornal, que había quedado 
con la palabra, puede hacer uso de ella. 

El señor Tocornal (don Juan E).-Como ya 
la cuestión del pag0 á los bancos está planteada, y 
los qUfl combaten el articulo 4.° que lo establece han 
declarado que lo hacen para 'I1Ie vaya desde ahora 
formándose la opinión Je la Cámara, co'nprenderán 
mis honorables "olegas qne debo, á mi vez, tratar de 
desvanecer la impresi6n a:l versa que es natural haya 
produciJo en muchos de nosotros el informe en mi 
noda del honorahle señor Presiden~e y las afirmacio· 
nes del prestigioso señor V\r alker Mal'tínez. 

A aquél no contesté entonces porque no me pareci6 
leal hacerlo cuando estaba ausente, y porque espera 
ba que tomara parte en este debatej algunas aHrma
cionee de éste no las contradije con todos los datos 
necesarios, porque no los tenía á la mano en ese mo· 
mento. 

Ahora voy á hacer una y otra cosa. 
Dos grandes factores §on, seflOr, los que ganan las 

causas que ee defienden ante cualquiera reuni6n ilus
trada de hombre& buenos, lIámei3ela tribunal, jurado 

6 congreso; las razones alegadas, y 
autoridad de sus defensores. 

e prestIgIO, ", 

Yo estoy seguro tle poseer el primero, la justicia 
de la causa; pero estoy más seguro todavía, de que 
carezco en absoluto del segundo, del prestigio, de la 
autoridad que tienen en alto grado mis contradictores 
los eeñores 'Valker y Zegers. 

Colocado, pue!?, entre la espada y la pared, como 
vulgarmente se eliee, entre el muro inconmovible del 
señor Walker y la mejor y más diestra espada de 
esta Cámara, la del señor Zegers, á nadie estrañará 
que yo agote mis razones, confirme mis argumentos 
y me defienda con todas las armas licita!:! en este de· 
bate, no s610 asiéndome á la verdad de los hechos y 
cobrando de eIlas nuevas fuerzas, sj~o buscando las 
fallas, hiriendo á mis ad\'ersarios en las juntuns de 
su coraza de prestigio y autoridad, exhibientlo sus 
cOlltra.licciones mutuas, patentizando las contradic
ciones de cada uno de ellos consigo mismo, contes
tando, en fin, al señor WalIrer con palabras del mis
mo señor \Valker, contestando al señor Zegers con 
palabras del mismo señor Zegers. 

Pues bien, señor PresÍllente, preguntándose el se· 
ñor Walker por qué la Comisi6n de Hacienda acon
seja pagar las expropiacionee bancarias, sin pronun· 
ciarse sobre si se deberá ó no pagar hoy á los demás 
damnificados, decía: 

«iO será porque los bancos levantaron la bandera 
de la resistencia c0ntra la dictadura1 Ellos menos 
que nadie merecen la excepci6n que en su favor con
cedan los miembros de la Comisi6n de Hacienda; 
porque elios fueron los primeros que se postraron á 
los pies de Balmaceda pala darle dinero ... los que 
más responsabilidad tieuen, que si hubiesen tenido 
energía para cerrar sus puertae habrían precipita(lo 
lo~ acontecimientos tanto, que In. revoluci6n habría 
durado pocos días ... ¡Por hambre se habría rendido 
la dictadura! no habría tenido con qué pagar á esos 
jefes venales q ne vendieron su conciencia para ser
virlo ... ! 

Los bancos no tienen, por cierto, una página brí
lIunte en la revoluci6n, salvo una que otra excepción 
personal honrosa. 

La primera hoja hist6rica, y merece el nombre que 
le doy, la primera hoja hist6rica que lanz6 el Comité 
Revolucionario de Santiago, fué justamente inspirada 
por la baj"za de uno de esos directores de nuestros 
banco~ que solicitaron elel (lictador la emisi6n de bi· 
lletes :3on el pretesto que se los impuso el mismo dic
tador, de que l¡¡ dtuaci6n econ6mica del país iba á su· 
frir hondas perturbaciones. Si entonces, si en ese 
momento verdaderamente critico, hubiese habido 
dignidad enérgica en esos diredorios, el país se habría 
'~alvadv. ¡E~a crisis misma, abriendo el fondo del 
abismo, habría traído la reacci6n inmediata! 

Tuvieron temor esos directorios de ir á la cárcel. 
tY los demás? tY el resto del pueblo? iY los ciuda· 
uanos? iN o temían ellos ir á la cárcel1 iN o fueron1 
iN o se ocultaron, corriendo el peligro de ser de la 
noche á la mañana sacrificados 6 fllsilados1 

Hubo miedo ¡interés, ése es el hecho!]) 
Yo, por mi parte, habia comenzado por aseverar 

que «algunos consejeros y gerentes de banco, habían 
solicitado de Balmaceda la primera emisi6n de papel 
dictatorial»; y más tarde agregué: 



SESION DE 15 DE NoVIEMBR~ 145 
«Alegar ahora en contra de los bancos que algunos 

de sus consejeros y gerentes solicitaron del dictador 
una primera emisión de 12.000,000 de pesos, es ino· 
porLurlO é improducente: esa culpa que ante el Códi
go y los estatutos de todos los bancos no es imputa
ble á éstos como persona moral, sino á esos señores 
consejeros ó gerentes q ne c:lrecieron de poderes en 
ese caso para comprometer á todos sus accionistas, 
esa culpa debió enrostrárseles en la discusión de la 
ley de 2 de Febrero, no ahora cuando es cosa juz
gada.» 

iQuién tiene la razón, el señor lValker ó yo~ 
No se molesten mis honofilbles colegas en averi

guarlo: se los va á decir y á explicar cómo se produ· 
jo el hecho de la emisión y á juzgar la conducta an
terior de lo~ b,mcos; esa prim{)ra hoja histórica citada 
por el señor vValker, que dice como sigue: 

«LCl Junta de la opJ.~ición á sus condnd'ldétnos: 
Desde los primeros momentos de la dICtadura, en· 
contrándose eSf;f\8J de r{)curso~ el ex-Pre~idente Bal· 
maceda, cotlcib¡ó la idea de hacer una emisión frau
dulenta y en grande escala, de billetef! fiscales. Ro 
deado de conciencias venales y no de adhesiones 
desinteresadas y sinceras, necesitaba antes que todo 
y sobre torIo, d!' dinero y de mucho dinero, para 
mantener la fideli,lau de sus adeptos, y no teniéndo 
lo en las arcas nacionales, la fabifica~ión im pu.ne se 
le ofrecia á mallOS llenas. 

Trascendió al público la noticia del proyecto, hubo 
alarma general, y >lntes de circular los billetes apa
reció la resistencia con la resolución de no r.ccptarIo.", 
con la cual se par6 el gol pe. 

Surgió entonces una nueva idea. Balmaceda puso 
sus ojos en los Bancos. 

Sabida es la mala voluntad que siempre les ha 
tenido, SC,l porque no ¡¿él, ZIogrado dominados, sea por
que couicia sus tesorJs, sea pOl' otras razones; mala 
voluntad que se ha puesto en transparencia cada vez 
que alguna ley ú eperación financiera ha llegado á 
las alturas del Gobierno. No ha mucho que rechazó 
en la última legislatura un proyecto que les garanti· 
zaba ciertos derechos y libertaues que eran, sin em 
bargo) más favorables que á ellos mismos á los inte 
reses del país y de la administración. Presentándosele 
ahora la ocasi6n ele ap~ovechar sus elementos de ri· 
queza, al mismo tiempo que de envolverles en sus 
redes para hacerloa aparecer como sus cómplic"s, no 
la desperdició y se apresuró á aprovecharla. Buscó los 
medios para proceder y los encontró en el acto: que 
nunca faltan á los tiranos inRtrumentos inconscientes 
6 miserables ... Hay por ahí unos cuantos extranjeros 
ad venecliz0s, sin hogar, ni raíces en nuestra sociedad, 
especuladores egoístas, sin pudor; y p,llas lo sirvieron 
admira blemente, con más eficacia tal vez de lo que 
él mismo pretendía. 

Hace tres días que el país fué sorprendido con la 
noticia ue nna solieitud presentada al ex-Presidente 
en nombre de los Bancos de Yal paraíso, Nacional y 
Mobiliario. Firmaban por el Banco de Valpara{so 
cuatro: Ripamonti, Macandrew, Moyna y vValbaum, 
y por el Nacional, Cox y IYoods€nd .................. . 

La primera cuesti6n que suscitó la solicitud alu
s, E. DE D. 

dida fué la personería de los firmantes. ~Con qué 
título tomaron la representación de los Bancos de 
Valparaíso y Nacional~ No hay para qué ocuparse 
del Mobiliario, qne no tiene directorio verdadero y 
cnyos eonsejeros son don Lallro Barros y don Olaudio 
Vicuña. El título de su representación es completa
mente falso y de consiguiente sus actos nulos, de. 
nulidad absoluta. 

Los estatutos del Banco de Yalparaíso confían la 
direceión de sus operaciones á un consejo de diez 
miembros residentes en Yalparaíso y á otro de igual 
nÚmero cen residencia en Santiago, debiendo toda 
resolución de gravedad ser aprobada por ambos con
sejos, cuya mayorÍP. absoluta es de once. Pues bien, 
cuando inspirados por Balmaceda los cuatro conseje
ros de Val paraíso traídos ex-p¡'ofeso á Santiagü, 
s~)metieron su idea á sus colega!', recibieron una ter
minante negativa. iDe dÓllde entonces esos cuatro, 
Ripamonti, Macandrew, Moyna y vValbaum, arran
caron su derecho para arrogarse el papel de rrpresen· 
tantes del Banco1 

Cosa análoga pasa respecto al 13anco Nacional, con 
la circunstancia má~ agravante todavía de que sola· 
mente son dos, Cox y 'Voodsend, los que se dan por 
mandatarios y apoderados de todos los accionistas y 
cOllsejeros de Santiago y Valparaiso. 

Seuucidos primero y patrocin,¡dos y amparados 
dcsp'JÓS por Balmaceda, estos impostores sometieron 
á servidumbre á los Bancos, trajeron á su recinto la 
intervención oficial del despotismo, y de tal manera 
pertnruaron su marcha que obligaron á los gerentes 
y demás consejeros á elevar la renuncia de sus pues
tos aute la junta general de accionistas que ha de 
reunirse eOIl ese objeto.» 

SC'gl1Ía el manifiesto finalizando lo solicitud pre
sentada á nombre de los Bancos y el respectivo de
creto de Balmaceda, y terminaba con estas palabras: 

«La Junta Ejecutiva de la Oposici6n) en vista de 
estos antecedentes, ha creído de su deber dirigirse á 
sus conciudadan08, y uespués de consultar á la ma
yoría del Congreso y contando con el asentimiento 
de los más conspícuos dEJ sus correligionarios, ha de
terminado dar á la publicidad Sll declaración de que 
no respetará la emisi6n fraudulenta de doce millones 
de pesos de~retada por don José Manuel Balmaceda. 
-Santiago, 4 de Febrero de 1891.-(Firmado): La 
Junta Ejecutiva.» 

La Junta Ejecutiva, de la cual era el alma don 
Carlos Walker Martinez. 

El ~eñor BeS(fb-Y don Gregario Donoso ..• 

lo 

El señor Tocornal (don Juan E.)-Sí, y tal 
vez fue él quien proporcionó los datos sobre la orga
nización bancaria, en que el señor Walker nos dijo 
en vez pasa.Ja que no era muy entendido, porque no 
le gnstaba la materia. Pero el rerlnctor del manifies
to es ~in duda alguna don Carlos vValker Martinez. 
Literariampnte hablando, este manifiesto e3tá firma
do entre líneas diez veces por el honorable Diputado 
de Cachapoal; por el mismo Diputado por Cachapoal 
que hoy discurre con el siguiente original criterio: 
lo '.llalo que sin poderes para obligar á los bancos 
hicieron eaos consejeros, caiga ahora sobre 108 bancos; 
lo bueno que hicieron sus gerentes que tenían la, 
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representación legal de los bancos eSJ no aprovecha 
á lo~ bancos, eso solo honra personalmente á sn,~ au 
tores, ew se calla Ó se olvida, y se concluY'l á lo mas 
como ~onclllye el honorable Diputado por Cachapoal, 
diciendo: 

«Los bancos no tienen, por cierto, \lIla página bd 
lIante en la revolución, salvo una que otra excepción 
personal honrosa.» 

N ó, señor Presiclente; yo pido, yo exijo á la Oá· 
mara más calma, menos impresiones, pero más jus
ticia! 

y celebro en el alma haber estado em pleado en Ull 

Banco durante la revolución y conocer desde enton
ces mucho de lo ocurrido para coment~r en este IllO 

mento algunas indiscreciones justicieras. 
N ó señor; el baldón de la solicitnd de la primero. 

emisión dictabl'ial, emisión que habría venido, justo 
es también llecirlo, con ó sin esa solicitud, ese balo 
dón no cae ni sobrE' el Banco Valpara{oo ni sobre el 
Banco Nacional; cae sohe Ripanullti, l\faeandrew, 
Moyna, "\Valbanm, Oox y "\VoodRend, qlle no tenían 
facultade~ para comprometer á ambas imtitu~iones; 
no cae sobre sus demás colegas de con,ejo que pro 
testaron y renunciaron, seglÍn acta pu blic[t,la lince 
]Jacos días; no cae sohre don Franeisco Va!:lé~ Ver
gara, do:-. Alejandro Vial, don Juan Mignel 1)úvila 
Bueza y clon Emilio Alemparte, q 1\0 tam ':Iién rellUIl 
ciaron sus puestos sin interés ni mie(lo! 

tY por que entonces se quedaron dcspl1é~1 w me 
obRervará. 

Se quedaron, señores, ¡:;orque n~í convenía á la re· 
volución; se quedaron por la misma razón qlle el co· 
mité aconseJó é hizo muy bien en aconsf'jar á Ill\lclioR 
militares y altos empleados que permanccieron en 
sus puestos; se quedaron, señor, porque así son las 
revoluciones; porque ¡:i se hubieran ido, hubieran 
entrado otros mil veces peores; se quedaron porque 
podían prestar, como prestaron ellos y muchos otros, 
grandes servicios á la revolución. 

y estüs servicios, señores, estos servícios prestados 
por quier.es tenían facultad legal do comprometer á 
los bancos, estos servicios son imputables á los ban 
cos, sin perjuicio de serlo tambiél! personalmente 
á los caballeros que ,lesempcñahan los plleótos de 
gere'ltes. 

El sefior Vial Ugal'tc.-Los ,los consejeros 
venidos de Valparaís') traían la represenlación uel 
Consfljo del Banco N aciona!. 

y voy á revelar utro hecho á b Cámflrn. Allá por 
el 23 de Enero la diclarlnm :}lIiso poner en apuros al 
Banco Nacional, girándole un che1.ue por 180,000 
pesos en descubierto, y el gerente del Banco en San
ti8g0, llespnée de negarse á hacer el pngn, se reullió 
con sus demás colegas, quienes aprobar()n su conduc
ta y todos juntos se dirigieron al Ministro de Ha· 
cien (la, seüor Valdés Carrera, tÍ expresarle su re80· 
lución. 

El seüor Tocornal (civn ,Tuan E.)--EI hecho 
citado por Su S8ñol'Ía es exacto, y ese gerente á 
(luien Su Señoría no ha citado por delicadeza fuÁ 
tlOll Alejandro Vial. Pero, según mis recuerdos, ]r,s 
dos cons .. jeros del Bnnco Nacional no vinieron auto· 
rizarlos para firmar la solicitud aludida, que nació rlel 
ofrecimi¡mto de las cuatro consejeros rIel Hnnc'() de 

N ó; yo no quiero, señor, falsear la ve ruad de lo 
ocurri(lo, sostenien(lo que todo fueran luces en el 
cuadro de la conducta de los bancos chilenos duran
te la re\'olucióll; hubo sombras, se cometierol! por 
algunos batlcos y por algllllos gerentes ó empleados 
superiores faltas bien notorias. 

y la primela y mayor de es~s faltas, la más espesa 
de esas sombras, fué la sol icitud hecha á Ilcm bre de 
los bancos Nacional, Val paraíso y Mobiliario por el 
gerente y conspjcros citados; «y lo que no tiene ex
cusa, lo que no admite explicación satisfactoria es 
que hoy día, en medio de la tranquilidad en qne vi· 
vimos, se haya hecho en un (liario que tiene repre
sentación política su defema.» 

Felizmente, para 811 castigo ante la opinión ptíbli
ca, ha quedado escrita y firmada aquella vergonzosa 
solicitud, que afecta personalmente á los que la fir
maron, no á la colonia extranjera de Val paraíso, que 
<lió mil pruebas de adhesióu sincera á la causa revo 
lucionaria. 

La responsahilirlad de la solicitud presentada por 
los bancos cae sobre esos extranjeros que prol:edieron 
Illal en su calidad lle tales, porque violaron las insti. 
tuciones y leyes del país; que obraron cobardemente 
como ciudadanos y que t3m bién obraron de una ma
liCIa l'astrera como consejeros y directores de bancos, 
porque interpretaron mal la voluntad de ks accio
nistas que \lO podía manifestarse, y que de haberse 
manifestarlo habría sido contraria á los proyectos de 
Ralmaceda, porrlue su inmensa mayoría eran oposi· 
tores. Cae, pnes, esta responsabilidad sobre los COI1-

sejeros Ripumonti, Macandlew, Moyna, etc, que no 
supieron cumplir cori sus deberes ni de ciudadanos, 
ni de extranjeros, ni de consejeros ..... . 

El señor Zcgers (Presidellte),-Si el honorable 
Diputado me permite una interrupción, yo rogaría á 
Su Señoría que cuan Jo se ocupe de examinar la con· 
ducta que observaror. durante la dictadura personas 
privadas, DrOCUfe evitar calificativos un poco duros 
é ¡nj nrios08. 

El señor TocoJ'nal ((Ion Jnan E.)-No insisto, 
señor Presidente, sobro este punto; pero lile parece 
oportuno observar que los actos politicos de los par 
~iclllares y, ~obre tOllo, los actos relacionados con los 
poderes pú blicos, caen dentro ele la fiscaliz¡¡eión de la 
historia. 

El señor Zerlel'S (Presi(lelltf').-Yo !lO <.ligo que 
no emplee el señor Dip\lta(lo toda la fuerza de ex
presión que estime conveniente para sostener sus 
opiniones, pero me parece que tratándosa de personas 
que no son ellJpleados públicos y que por esto no 
tienen en el seno de la Oámara quien los defienda, á 
pesar de que sus actos puedan haber sido incol'\'l'lctos, 
es tal vez conveniente no em plear calificati vos perso· 
nales porque, además de lo dicho, ellos se dirigen á 
person:(s nusentes. 

Pnr e"ta razón vuelvo á insistir en mi ruego. 
El señor TOC01'nal ((Ion Juan E.)-Acepto gus· 

toso lit súplica de Sn Señoría porque creo que las 
firmas estampadas en las actas que permanecerán 
guardadas en las puhlícaciolles de la prensa, serán 
causa bastante para qU(l el fallo de la opinión- ~obre 
la conducta de esas personas sea vercLtdero y bien 
fun~ad~ ,_ __ 

Valp'a·raíso. 1'e'ro esas faltas de nE:iÜuris de n'úe~'Úo's dír'e'ctb'r'e's 
'" = 
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y gerentes de Bancos no all1~¡.lgllun tiílln '{Ile haceti de :2 rl'l F,)hrero último' si hllbiera vendido esos 
resaltar más todavía los mú¡,tp'nle muchos 0LrOF, de UOllOS al IJv'. "k>r t".0m() l~" llubiéramos podiclo iden 
la gran mayoda de ellos, entre "8 cuales flgul'Utl en' titiear y nivindiüar lllás tardo? 
primera línea don A1e.lfln')l'o Vi~lJ, don Fra¡wi8~o ¿Creen preferible mis hotlombles coJeg,w que SE; 
Valdés Vergara, don ::)alustio B~óch~ y don Alberto llll biera recurrido á los Cl! pos personalps ideados por 
Torres, lbáñez y Peña7 iCon qué fortuna habrÍtm c¡u'"dado 

Para ap¡'eciar 1,\ actitud de les banqueros que se entonces todos Ins revolucional'ios7 porque es claro 
condujeron bien durante aquellos ocho eternos me· quc sobrc los die .toriales no habrían ocurrido esos 
:>es de terror, no Jebe la Cámara compararla con cupos. 
la del comltó revolucionario Je Santiag'), no [iue. Medite en esto 01 honorable Diputado por Cacha
de exigir en uno y otr0 C[\8(' igual Clll'oreza, igual poal que nOd titaln indemnizaciones acordadas por 
consecuencia; si aquéllos hubiemn asumi,lo la aclÍtnd otras naciones á los perjudicados en casos seme· 
de éstos, su obr,1 habría sido uula, porque dede qno jaIltes. 
para servir á la revolución neeesitaban pstar libres y .Finalmente, contemple sólo la Cámara las conse· 
al frente de S\l~ oficinas, 110 podían Jedar,lrse "grito cuenciag que para la revolución habda tenido una 
herido revolucionarios, pues los habrían tomado pro liquidación general de los bancos en ese momento, 
sos en el acto; su papel era de diplomacia de tira y aún prescindiendo de catadismo comercial aparejado 
afloja, C0l110 se dice vulgtlrlllfmte; .Y uno Y otro cami· por ella, y de que habrÍttmns tenido forzosamente 
110 fueron huell03 y a:nbos nCJe:;arios en aquellos que ir al mismo tiempo al Ba:<<:!o del Estado y á nne
días, como fueron meritorias la acc~ón del señor Wal· vas y más abundantes emisiones de papel fiscal. 
kel' Martínl;z, por llinguno superado, y la de don Comunicada por telégrafo á Europa la liqnidaci6n 
Leoncio Echeverría, piJr ejemplo. ele los hancos pl'Íncipales, cuyas cabezas están en 

B~sta recordar, para ver claro la razón llo ese modo Val paraíso y San Liago, las oticinas de Iquiq ue no 
de obrar, qlle dOll Alejaulro Vial fuó tOlll¡t<lo preso ltahdan podido girar una libm 'esterlina sobre LOl!
en el acto que Balmilcet!a se \Jerwadió, por nn:inci· dros, porque ninguno de sus agentes europeos les 
dente desgraciado, del vel'lladero papel que clesem[Je· hahría pagado un centavo; toda la industria salitrera 
ñuba en el movimiento revolucionario, que vive de ellos ó con ellos so habría visto envuelta 

Descartada ya de común acuerdo la reaponsabili t'1l la vorágine, y habría tardado mucho en organizar. 
dad de los Bancos en la vClgollz')sa solicitud de la se un nuevo mod1t.~ vivencb: 
primera emisión dictatolial, pregunto yo, señal' Pre· 
sidente, iqué podrían haber hecho los Bancos para no ¿Y qué habría sido de la revolución entonces1 
aclmitir, (¡ue 1\0 para solicitar, la primera emisión de ¿Qué habl'Ía sido de la revolución en Iquique sin los 
doce millones 6 paru no entregar al diet'lílor los bi. bancos1 Cuando todos sabemos qlle la Escuadra sali6 
Hetes de cuyo pago se trata en este momento? de Valpal'aJso ca,;i sin un centavo y que necesit6 gas-

ReSIstir, so C:Hltesta; cerrar sus puerta!'. tal' sólo en Europa trescientas cincuenta y tres mil . 
ochocientas cuarenta lihras esterlinas dieci"éis cheli

Pues bien, fíjense mis honorables colegas en las 
consec:ucncias que para la revolución y para el país 
hahda tenido esa re"istencia estéril. 

BtlmacBda habda podido ir en el aeto al Ballc':> 
,le! E~tado, eehAndose sobre todos los Bancos exis· 
tentes en qlle tenía interventores que habl'Ían pasauo 
á gerentes; con un Superintendente General como 
(~on Dado Sánehez ó don Guillermo Mackenna, pOI' 
ejemplo, canrli,latos de que entonces se habló, para 
ese puesto. As1 se habría proporciona(!o illllle(liata· 
mente los veinte ó más müloncs que los Bancos te
nían en caja y habría arruinado á mediomundo. 

Es fácil decir que el país entero se haLría levanta 
do, el mismo país que permaneci6 anona,!al!o bajo 
treinta mil bayonetas aún después de la batalla de 
Cancón; pero ¿no será. más natural creer que el país 
se habría anonadado aún má~, que el pueblo, el roto, 
habrían sido los menos afectados por una medilla 
Eemejante, y que esos treinta mil sold.ados habrían 
continuado sirviendo mejor pagados todavía7 

Recuerde la Cámara que aún para esto facultaba 
á Balmaceda su ley de 6 de Junio del 91, que fa 
autorizaba para «proceder administrativa 6 judicial 
mente» contra los bancos rebelde", sin pCljucio de 
emitir dÍlectamente más papel fisl~al, y de vender lo;. 
doce ó quince millones de bonos hipotecarios dcposi 
tados pcr los IJan~.os en la Casa de MoneJa ell gamn 
tía ete sus emisiones. 

Si hubiera emitido papel, 1,0 habrútm')s tondo que 
reco'no'c'er cómo 1'6COlloeim'o's todo el anterior en la ky 

!les diez peniques, según la memoria de los señores 
Matte y Ross publicada tIItiruamcnte; y cuando ni 
moneda habría habido en Tarapacá, á no ser por los 
certificados nominales de depósitos mutuos inventa,. 
dos en Iquique por los Bancos Nacional y de Valpa 
raíso, que tantos servicios prestaron y que todos 
eonocimos. 

Yo no sé, señoi', cómo se oll'i,lan m,tas cosas; yo 
me .1dmiro, señor, cómo á Balll1ll0eda no se le ocurri6 
,lesde el primer instante aislar por c(\lUpleto esas 
~u(!ur8ales de las olicinas jefes de Valparaíso y San
tiago. 

il.,lLlé habría hecho entonces la revoluci6n para 
,:onvertil' en lIbras esterlinas en Londres 6 en Iqui
'lue derechos salitreros por percibir ó percibidos que 
el Banco Nacional le aceptó y descontó en Fel)roro 
por más de dos millones de pesus1 ¿Cómo habría po· 
dido girar por cablo c1Í!ectamente treinta mil libras 
,;tlterlinas como giró ell Febrero, y cómo habría podio 
do en vial' dos mi11ibras esterlilJas para que la EgmIJ
ralda pudiera zarpar de San Diego~ 

iQnién habría proporcionado crédito en Llanco 
haBta por más de ~eteCi{)lltos mil pesos á la Inten· 
'leucía General del Ejercito y Arma,la como se lo di6 
el Banco Nacional, y como se lo (lió talllbiE'm ]lor otro 
tantC' el naneo de Valparaiso al seis por ciento de inte
rés; amén de ~oncederle otro crédito por más de mlj· 
dio millón Jo lIesos y ele abrir á úun Pedro G\Jnzále~, 
co'n la tJ'ánz'a de don Ag'llBt'{n EcI'w'a'r'dR, al pasar p'dr 
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Iquique, una cuen+,a corriente por un millón 
pesos1 

del-e;rusa~de que los proyectos no se presentaran al 
Coogreso. 

El señor J.l1ac-Clul'e.-Es efectivo lo que dice 
el sellar Presidente. 

Yo invocaría, señor, el testulIunio elel señor Barros 
Luco sobre est0s hechos; si estuviera presente en la 
Sala, yo le pediría su juicio sobre los servicios y la 
conducta del señor Beéche, agente del BttnCO Nacio
nal en Iquique, y sobre la del seuor Torres, agente 
del Valparaíso. 

y él confirmaría en el acto mis palabras, repitien 
do sólo que ya él y el señor don Waldo Silva afirma
ron igual cosa en una nota que en Septiembre elel 
91 presentaron al Sonado. 

Y también invocaría su testimonio, señor, y lo 
tendría bien explícito sobrtl los servicios prestados 
por el señor Valdés Vergara, que como gerente del 
Banco de Valparaíso, autoriz\í á la Junta para girar 
hasta por setenta y cinco mil libras esterlina~, amén 
de haberle abierto oLro crédito por cincuenta milli
bras eRterlinas con la fianza de la seiíora doña Juana 
Ross de Edward~, y oLro pN treinta mil libras estor 
linas con la de don Manuel Irarrázaval'y el mismo 
señor Barros Lueo, que suscribieron en Iquique un 
pagaré por el valor del giro en nuestra monc'h. 

Pero con lo (licho, señor, bastan por lo que &13 refie
re las lfirmaciones del señor 'Valker; y paso á ocn
parme ahora del informe en minoría del señor Ze 
gers, con quien un capricho del destino quiere que 
esté nuevamente en oposición. 

Cuan(lo en NovLmbre último era Ministro de Ha
cienda de la Junta de Gobierno clan Joaquín \Val 
ker Martínez, presentó un proyecto de empréstito á 
una Comisión mixta de Senadores y Diputados pro 
sidida por el señor Zegers, destinada á retirar los 
billetes dictatoriales y á pagar los salaos que la die
tadura queJó debiendo á los bancos por la expropia
oión de sus emisiones, pago de que el }Iinistro 'Val
ker era partidario. 

El señor Zegers, por su parte, presentó otro pro
yecto separado y ambos se discutieron ampliamente; 
pero no se llegó á acuerdo, porque estaba ya 111 11 Y 
cercana la proclamación del señor l\fOlltt como Pre 
sidente de la Repltblica y ooa ella un cambio de 
Ministerio. 

Para calmar la ansieda'! pública el mismo señor 
Zegers redactó entonces día á día una reseña de cada 
sesión de la Comisión, reseña que junto con el pro 
yecto del Ministerio y el del señor Zegers publicó 
éste en el Ferrocarril. 

El señor Zcgcrs (Presiclente ).-Padece error Su 
Señoría. 

Ese mismo diario á que Su Señoría se refiere Jeclaró 
que eSOi! proyectos no eran la expresión de las opinio
nes individuales de sus autores. Esto bastada para 
probar que no era opinión mía la que me atribuye Su 
Señoría. Pero debú agregar que, en realidad, no 
participé de ella, qUé' me limité a redactar una opi
nión a.iena, que tuvo alguna adhesión en esas reunio 
nes. Yo sostenía el pago únicamente de los billetes 
qne circulaban. 

El sofíor pocOl'nal (don Juan E.)-Pero por 
eonvi~ción ó por transaoción Sn Señoría fué 'mtonces 
partidario del pago á los bancos. 

El señor Zegc1's (Presidente).-Nó, señor Dipu
tado. Yo me encontré ~Q disentimiento yeso fué 

'El señor ZefJer.~ (Presidente).-Un caso análo
go pasó con el honorable señor Mac-Iver, que for
muló una in'licación, traduciendo la opinión domi· 
nallte, no la suya propia. 

El seiíor Pocornctl (don Juan E.)-Entretanto 
El Ferl'oemTil de aquella fecha dice: «Proyectos del 
señor Zegers.--Artícnlo 3.° del proyecto núm6ro 1.»~ 

« Art. 3.° El Presidente de la República. queda 
autorizado por el término de un año para emitir has
ta 30.000,000 de pesos en bonos al portador de 1,000 
pesos cada uno, con interés de 5 por ciento anual, 
pagaderos por semestres vencidos y con 2 por ciento 
de amortización acumulativa. 

Esa emisión no podrá colocat'se sino á la par, y 
.,/la y ~u producido no poarán empleat'se sino en el 
pago de 103 vales provisionales á que se refiere el 
artículo 2.°, ó en pago de los saldos de los llancas 
de Emisión contra el Fisco, resultantes de las cuen
tas corrientes que los Bancos se vieron forzados á 
abrir en favor del Gob;erno dictatorial.» 

De manera que, aprobado este proyecto aceptado 
entonces por el señor don Julio Zeger8, ya los Ban
cos estarían totalmente pag;Hlos en moneda cqrriente 
de sus expropiaciones. 

El 31 de Diciembre era nombrado Ministro de 
Hacienda don Fral1<:isco Valdés Vergara, partidario 
también del pago á los Bancos, el cual en el a~to 
presentó al Congreso un proyecto análogo al del señor 
\Valker, que pasó en 'estudio á la misma Comisión 
mixta cita,la, pre3idida totlavía por el mis:no señor 
Zc-'gers. 

La Comisión volvió á creer que debía pagarse á 
los BallCé>s. 

«Hemos acepta'lo, dice el informe redactado por 
el señor Zcgers, el pago de las emisiones ilegales y 
el pago de los créditos de los Bancos que con ellas 
se relacionan en atención á que esta~ emisiones cir· 
cularon yesos créditos se produjeron bajo influencia 
de fuerza mayor y de temor, y qne si el Estado no 
las pagara, ellas gravarían en condiciQnes desiguales 
y arbitrarias Á los tenedores de billetes.» 

Y el articulo n.O del proyecto, redactado también 
por el señor Zegers, establece la forma si"niente en 
que se efectuarla dicho pago: " 

«Art. 5.° Antes Jel día 31 de Marzo de 1892 los 
saldo~ que la dictadma quedó debiendo en los Ban
cos por la expropiación de sus emisiones ordenada 
con fecha 6 de Junio de 1891, serán pagado,;, con 
vales de tesorería al portador de 5,000 pesos cada 
uno sin interés y que servirán de moneda legal. 

Santiago, 18 de Enero ele 1892.-(Firmados).-· 
Julio Zegm·s.-Federico Varela.-Pedl'o L. Ouadra. 
-'-Carlos 'Porildo Robinet, y el que habla, 

Es decir, que desde el 31 de Marzo pasado, si se 
hubiera aprobado este proyecto, los Bancos estarían 
totalmente pagados de sus expropiaciones en moneda 
corriente, en billetes fiscales de 5,000 pesos cada uno. 

Discutido en seguida en esta Cámara en Enero 
último este proyecto, que trataba también en otros 
tres artícnlos del pago de los billetes dictatoriale~, 
dueron éstos reconocidos, como dfje en mi anterior 
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discurso, sin que se alzara una voz en contrario; pero 

estaba la estación tan avanzada y nosotros tan fati

gados que el Congreso cerró sus sesiones, dejando 

pendiente para este año la discusión de los articulas 

referentes al pago á los Bancos lue felizmente podía 

postergarse por algunos meses.}} 
Votamos c\mtra esta postergación no solo el señur 

Robinet y yo, sino tambicn el seftor Zeger~, cabal

mente porque los tres creíamos que dehía pagal"cle á 

los Bancos antes del.31 de Marzo pasado, como lo 

e;tablecía el proyecto que firmábamos, 

Acabo de usar, señor Presidente intencionadamen· 

te de mis mismas palabras en la sesión del Sábado 

pasado, en contestación: al honorable señor Gazitúa, 

quien aseveró anteayer que en esta pute yo «había 

desnaturalizado la verdad de los hechos concretos.» 

Uerróse, PU'jS, el Congreso como decía, y todos nos 

fuimos á recreaciones, dejando pendiente para este 

año la resolución del pago á los Baneos que sólo hoy 

llega á é"ta Qámara. 
Señer, de Enero á N oviem bre no se ha dedicado 

el tiempo dulcemente, como dijo un poeta; una hris<l 

de estío disperiló el l\finist,el'io de conciliación de que 

formaba parte el señor Valdé" Vergara; al primer 

soplo helado del in vierno cayó el Ministerio l\'l:atte, 

y fué reemplazado por el actual Gabinete, que ha 

quedado á medio caer en el último temporal de pri

mavera. 
No sólo han cambiado los hombre~ de Gobierllo: 

tambIén han cambiado las opiniones del señor Zegers, 

quien se opone ahora al pago á los bances en los tér

minos siguientes, voy á t!ltar ír.tegro su informe de 

minoría: 
«Pero he, dice, didcnti,lo de mis honorables cole 

gas en cuant) al pago ¡le las exacciones. La 1U0difi 

cación del proyecto en ese sentido i.oporta el reco 

nacimiento de una deuda cuantiosa, (iue no reÚne 

las condiciones de pel'feeta legali,la,l respecto del 

Gobierno constitucional de la República, y que te 

niendo esos caracteres no puede ser aceptada por 

acto legistativo sino después de detenido estudio. 

Reclamada pl'eferentemente la atención del Con 

greso por diversos proyectos relativos al restableci

miento de la cir~ulación metálica y á 108 problemas 

financieros que C01l ellos se relacionan, no considero 

prudente postergar el estudio y solución de esas me· 

didas de evidente interés gerj(~ral y de calificada ur 

gen cía en favor de asuntos que no revisten esos ca 

raderes. La discusión ae esas (' x:accionés podría en 

jasticia extenderse á casos análogos, y la Honorable 

Cámara debe tenerlo presente. 
La modificación importa todavía el pago inmediato 

de una deuda litigiosa con operaciones gravosas al 

E8tadoj y ello no es oportuno ni equitativo. No es 

oportlino, porque es deber del momento consagrar 

todos los recur80S del ERtado á mantener y consoli

dar su cré'lito para evitar la depreciación del papel

moneda; y no es equitativo, parque el reconocimien

to legislativo de una deuda litigiosa no puede hacerse 

sino por motivos dc conveniencia que retinan las con· 

¡liciones de una transacción justificada. 
Sala de la Comisión, 27 do Julio de 1892.-Julio 

Zegers.» 
¡ El señor Zegers, pues, que en Noviembre y Ene

ro quería pagar á los bancos sus expropiaciones en 

moneda corriente y antes del 31 de Marzo de 1892, 

no se atreve hoy á pagarles ni la mitad al contado y 

el rpsb á uno y dos años plazo sin interés. 

¡La sagaz inteligencia del señor Zegers sólo ahora 

advierte que «el pago á los bancos importa el reco· 

nocimiento de una deuda cuantiosa que no reúne 

condiciones de porfecta legalidad respecto del Go

bierllo constitucional de la I~epública». 
¡"El viejo parlamentario señor Zegers sólo ahora 

cae en que, «teni¡>ndo esos caracteres, no puede ser 

aceptada esta deuda por acto legislativo sino después 

de detenido estudiu». 
¡ El hábil aboga'lo seflOr Zegers sólo ahora malicia 

que «la discusión de las acciones bancarias podría 

en justicia extenderse á casos análogos, y dice á la 

Honorable Cámara que debe tenerlo presente». 

¡ El ex-Ministro de Hacier.da 'st-ñor Zegers cree 

que este pago oportuno al contado hace ocho meses 

á renglón segui,lo de la revolución, no es oportuno 

hoy, á uno y uos años plazo sin interés porque pare 

ce que ayer no fue, pero hoy sí que es deber del 

momento consagrar todos los recursos del Estado á 
mantenQr y consolidar su crédito para evitar la de

preciación del papel moneda. 
¡ Ante el criterio moral del honorable señor Zegers 

este pago no es ahora equitativo, porque el recono

cimiento de una deuda litigiosa no puede l.acerse 

sino por motivos de conveniencia que reúnan las 

condiciones de una transacción justificada! 

Señor, ya ha dado la hora y no puedo seguir abu· 

sando de la paciencia de la Cámara. 

Además, ii qué añadir comentarios? yo concluyo 

presentando a mis honorables colegas corno tema de 

meditaciór. las misteriosas contradicciones de la men

te humana! 
El señor Zegers (Presidente).-Como ha d'ldo 

la hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción • 
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